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teresados en los préstawos hechos por la administracion 
anterior sobre la adunna de esta capitz! los medios, ticrn- 
po y terminos de s u  satisfaccion, Iia tenido al efecto va- 
rias conferencias con los comisionados, con quienes 
por último, ha convenido en los artículos siguientes.- 
1. O Que se liquidará el monto de la deuda, conforme 
á las órdenes de los negocios respectivos, hasta el 15 
del presente mes; desde cuya fecha en adelante, no cau- 
sarán el rédito de dos y cuatro por ciento mensual los 
capitales que la formen, cesando en consecuencia esta 
condicion de los primitivos contratos.-2.0 Que lo que  
resulte líquido en dicho dia 15 del actual en favor de los 
prestamistas, se les satisfará con los productos de la mis- 
ma aduana, en nueve meses contados desde la citada fc- 
cha, en otras tantas partes iguales de las que corres- 
pondan al monto de sus respectivos documentos.-3.0 
Que en aquellos meses en que no fuere posible al su- - 

premo gobierno por sus graves atenciones, hacer por 
completo los abonos con el tanto asignado en el articu- 
lo anterior, podrá disminuirlos hasta en quince mil pe- 
sos que se reintegrarán á los prestamistas en el mes ó 

meses siguientes, siempre que lo permitan los ,ingresos 
de la aduana, y no lo impidan las urgencias de la teso- 
rería general, sin que por esto se cause premio alguno. 
-En consecuencia de todo, ordena el Exrno. Sr. presi- 
dente se lleven adelante las anteriores disposiciones, á 
cuyo efecto procetferá inmediatamente la tesorería ge- 
iicral 6 practicar la liquidacion de los dociimentos pen- 
dientes, que gravitan sobre los productos de la tnencio- 
i ~ a d a  aduana, tan luego como se presenten por los in- 
teresados, á fin de que hallándose en s u  poder los nue- 
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vos que se les expedirán segun el convenio inserto, pue- 
dan con ellos comenzar 3 percibir 23s ?bcr.?? o-+;;.:1!3- 

dos. Y rle orden del Exrno. Sr. presidente lo comuni- 
co á VV SS. para su cumplimiento en la parte que les 
toca. 

DIA 4.- Circular de la secretatria de guerra. 

Que IZO se admitan en calidad de presos en IGS cuarte- 
les reos paisanos. . 

El Exmo. Sr. presidente, que al mismo tiempo de 
saber que en los cuarteles se depositan por las a~itori- 
dades civiles, y se reciben por los comandantes gene- 
rales y gefes militares, en calidad de  presos reos paisa- 
nos, que son jrizgados por la jurisdiccion ordinaria, ha- 
lla que esta práctica no es  conforme al espíritu de la or- 
denanza, ni rnuy conipatjble en las leyes de estos di- 
versos fueros; al misrno tiempo que considera que en la 
custodia de esos reos se impone á los que se les encar- 
gan un gravárrien y molesta responsabilidad que no ca- 
ben en e1 servicio que les toca por su instituto, ó que 
por no estirnarlo de él, lo descuidan, y no tienen esos 
reos la debida seguritfad, ni rigorosa observancia en la 
prision. S. E., deseoso del órden, de la buena adrni- 
nistracion de justicia, y muy especialmente de  que la 
clase militar no sea recargada con trabajos extraños, ni 
responsabilidades que no sean anexas, ha dispuesto que 
por ningun título se admitan en lo succesivo en calidad 
de presos en los cuarteles, los reos cuyas causas como 
paisanos dependan d e  la juricdiccion ordinaria; y que en 
consecuencia, si en la acl.ualidad hubiere algunos en es- 
te caso sc pongan inmediatamente á disposicion de la 
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autoridad de que dependan, dándoseles el &viso corres- 
pondiente, para que tomen las providencias que conven- 
gan al curnpliniiento de esta silperior resolucion, así 
como V. E. [habla con el  EXVLO. Sr. comarzdante general] 
se servirá dar á este objeto las que sean de su resorte." 
-Lo traslado á V S. para que comunicándolo en la 6r- 
den general, tenga su mas puntual y dcbido cumpli- 
riliento. 

DIA 5.-Circzdar de la secretaria de guerra. 

Gracia á los esparioles militares que tomaron parte 
activa por la independencia nacional. 

Exmo. Sr.-Entre los españoles que residen en la 
república, existenten algunos qiie el año de 821 y aun 
ántes toiuaron parte activa por la independencia nacio- 
nal, separándose de las filas del ejkrcito espafiol para 
engrosar las del trigaraiite, en el que continuaron sus 
servicios, no solo basta el logro de aquel grandioso ob- 
jeto á que los consagraron, sino que siguiendo despues 
srn carrera, la terrriinaron con su separacion por medio 
de cédulas de preeminencia 6 de retiro á invtilidos 6 
dispersos.-Estos militares son ciertamente dignos tle 
la consideracion de los mexicanos, y p or  la rnisma el 
Exmo. Sr. presidente ha declarado no deben estar com- 
prehendidos en el decreto expedido por S. E. en 16 de 
enero iiltimo [página 2761 relativo al exacto cumpli- 
miento d e  la ley de 20 de  marzo de 829 [Recopi- 
lacion de 831 phgina 2241 sobre expulsion de espa- 
ñoles; y en tal concepto liü determinado igualmente que 
loa militares españoles que se Iiallen en los casos ex- 
presados subsistan en la república hasta la resolucion 



del congreso general de la union.-lo que de órden de  
S. E. teligo ei iioiior cie comuriicar a V. E. para su iir- 
teligencia y efectos consiguientes.-[Se comunicó por 
la secretaria de  relaciones el dia 13 esta circular del 5, y 
se p b l i c ó  en bando de  15 niiadielzdo:]-Y para qiie la su- 
prema resolucion antecedente tengasu mas puntual y de- 
bido cumplimiento, he dispuesto qiie todos los indivi- 
duos comprehendidos en ella-acrediten ante este gobier- 
no los servicios que hayan prestado e n  favor de la inde- 
pendencia nacional, con sus respectivas hojas de servi- 
cio ú otros documentos equivalentes. 

P r o v i d ~ ~ a c i u  del supremo tsihuizal cle guerra. 

Sobre visitus de presos en los cuarteles. 

Habiendo resuelto el supremo gobierno con feclia 
27 de febrero último [pdginct 4 4 9 )  que ias visitas que 
este tribunal Iiace á los presos, no se verifiquen sino en 
sus respectivos cuarteles, en acuerdo de hoy ha dis- 
puesto se diga á V. E. que cuando los cuerpos n o  ten- 
g:ln reos cle semana, omitan el aviso y solo lo den en el 
caso contrario, conc~irriendo los fiscales con sus res- 
pectivas causas fi las prisiones donde se encuentran. 

Providencia de la secretaria de hacienda, 

Sobrc przstamos hechos en la administracion del SI.. 
Bustarnaizte. 

E1 Esmo. Sr. presidente de la repúblicz, vista In. 
solicitud que le dirizieron D. Francisco Gamcz, D. Mri- 

nuel Gnrgollo, D. Manuel Barrera, D. F. Agüero, D. 
.Jos6 Gonzalez p D. J u a n  Nepoiiiuceno de  Arce, sobrc 
que  los pré~tamos que hicieron al gobierilo en el aíío 
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pí-9si:no p.is~do, pagdderos por la tesorería general 6 
por la casa. de rnoneda de esta eapital, se declarasen 
campreherididos en la autorizacion concedida al go- 
bierno p3r el decreto de 9 (le marzo del citado año [de 
1832 ,nhg;na 1 hasta el completo del millort de 
pesos á que esto se limitaba, y que el exceso si lo hu- 
Biere, se entienda comprehendido en la otra autoriza- 
cion concedida por el decreto de 29 del mismo marzo 
( d e  832 Recopilucion de julio de 833 página 162), ha te- 
nido á bidn mandar, que se haga como piden los inte- 
resatlos, kn atenciori á que los préstamos referidos es- 
tán arreglados al tenor literal del citado decreto de 9 
de marzo; lo que aviso á V SS. (habla con los Sres. nzi- 
lzistros de  la tesoreria general) para los efectos corres- 
ponclientes.-(la prouidencia anterior fué aclarada por 
la d e  16 del mes presente que se I&ullará adelante.) 

DIA 6 . B r o v i d e t z c i a  de la secretaria de relaciones. 

Presentacion de cztelztas de l  conocimiento de la con- 
taduría  de propios. 

Los ayuntamientos y establecimientos públicos que 
no lo hayan verificado de las que debin, lo hagan den- 
tro de quince clias, y de no ejecutarlo se procederá á 
10 que dispone la ley de 30 de setiembre de 831.-[Re- 
copilacio;~ de ese ntes púgina 456.1 

DIA 7. 

E n  este dia se publicaron por bando los tratados 
concluidos entre los Estados-Unidos Mexicanos y los 
de1 Noste Ainéricn, circulados por la secretaria de re- 
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pos awse?ltes ó prtia 'as sueltas y desertores. 

El gqhierno está irnpuest de q.ue 9,n PSJG _acapita;? ,es 
presentan en revista vnri~s oficiqlgs, sacan haberes para 
piquetes , pertenecientes L . i  á cuerpos ausentes, presentando ., .. 

igiialmente e n  ]as L reyistas , . .  soldados :. _ .. con Irisnotas de ser 
inútiles, y otros con la dedesertores, en cuya virtud S. ~, 
e! presidente dispone: evitar estos trastornos 
y que no existan'dichos piquetes 6 partidas - a  : sueltas, pa- 
sen ~1 local de la escuela hiilitar todos los inútiles 'de 
-10s c,u,es.pos perina~~ent,e, g ~ e  est&n .en . . . ,  esta l . *  capital , . . , . l  en 
espera <le sus &$uIu~ 6 licencias, ponjéndose . .  .-. á disposi- . .  . a 

cion del . .. S- vefe de  aquel clepartarnento, ... : y que los deserto- . . . , .  .., 

r e s  pazen gsimismo a1 d,epósito . qu,e . es* . . . ír. . cargo , . _ _  del te . 
iiientc ior.orre1 B. J o ~ 6  D.pn~j?~gu-.-Lo que ten-g? i l  
honor  .de coinunicar á V S. be I-r~~isrna . .,,. . . ., . superior .- -. . ... . . . 6,rdeji . , . . . . 

para los'lines que gue<liin i.ndi,&<lqs.; 9 el . . . . . . conceptp . , S . df . 
q:ie con ccta fecha se trnslad~z @i~pjosicion . . .%. .. .. al - S -  Fxplo. . . * , ,  

,Sr. comanrlanie general de .@eicco . . . .  - para . .  s i _  s u  conocirriie5n,- ,,, , .  I _ . , . e . .  ~. 

y 5 cfec.t.o de ,que p.or S U  p,qte ..dé la$ .@dene? .. qu$ , A  

..sean c0ncesnient;es ,j ,S:I r?.sorte, y ,de que . - S. E. .. al - .  . pre. ,~ ~. 

sidentc ..encar.g.a, .que de3d.e luego qqede corregid. ... . .. T. e.s.h ,-. \ S  

.pih.cticn. 

Proviclenciu de Ea cclrnal~duncia general. 
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'fes y oficiales de la guarnicioii, eviten todo escándalo 
.. . 

presentándose sin uivisas, prliicipalmente en  asuntas 
del servicio y concurrencias públicas, como la de la co- 
misaría general, donde por este 11iotivo suelen presen- 
tarse ocurrencias desagradables. 

DIA 9.-Decreto del  Exmo. Sr. presidente, y providencia 
de la secreturia de guerra. 

Militares que en consecuencia del ayt. 1 1 [Recopi- 
luczon de mayo d e  1833, pág. 2261 del convenio de 
Zavcrleta, quedan privados de sus empleos.-El de- 
creto contiene los articulas l .  á 3,  qzce se ?tallan en la pág. 
445 coiz Jkcha 23 de  febrero, y añade.  

Igualiiienie estcin coniprehendidos en el citado artí- 
culo los gefes y oficiales, primer ayudante dc infantería 
permanente D. Antonio Ramirez, capitan agregado al 
prirner batallon activo de México D. Fraucisco Arrevi- 
llaga, capitan del batallon activo d e  Mestitlhn D. Pio- 
quinto Bilstos, segundo 3yi;dante de plana rrlayor vetc- 
rana. del batnllon del coniercio D. Aridr6s María Pcza? 
teniente del batallon activo dc Mestitlftn D. BIariai~o 
Puente, teniente empleado en 1u inspeccion do niiiicin 
activa D. Miguel Jiinenez, teniente del Entallon activo 
de Mestitlhn D. Juan  Castaiíeda, sub-ayuclante dc plana 
mayor veterana del batallon del comercio D. Felix Gon- 
ztilez, subteniente empleado en la inspeccion de  milicia 
activa D. Vicente Rnn~irez, subtcniente del primer ba-- 
tallon activo de México D. José María Pinzon, subte- 
niente agregado al mismo, D. fgnacio Samudio, subte- 
niente del bata!lon activo de Tcrluca D. Josi: ,María Lo- 



pek, subteniente del batallon activo de Morelia D. José 
Mari3 Puclles, id. de id. i?. D. Jcs' 3laria Ga-ribny; to- 
dos por no aparecer sus firmas en las actas de pronun- 
ciamiento de la guarnicion, I~echo en el dia referido, ni 
en el registro que se mandó abrir al efecto por la coman- 
dancia general.-la circular de este dia, reitera la de 27 
de febrero, [púg. 4501 y acude:-Y estando ya hechas 
1, confronta y calificacion necesarias, acompaño á V. E. 
el decreto final de este asunto, en que constan los noIril, 

' 

bres de los gefes y oficiales comprehendidos en el art. 11 
del convenio de Zavaleta, por no haber sido posible in- 
cluirlos en el decreto de 23 del próximo pasado febrero, 
por las razones que espuse á V. E. en comunicacion 
oficial de aquella fecha.-Y de órden del Exino. Sr. pre- 
sidcnte lo comunico á V. E. para su i~iteligencia y efec- 
tos consigi1ientes.-[Se comunicó en providencia de la  
tromandancia general de 11 afiadiendo:-Y lo transcribo 
a V S. 6 fin de que lo comunique por la órden general 
del dia y en los periódicos de costumbre de esta capital. 
- (Se  insertó en órden de la plaza de 12.) 

DIA 10.-Circular de la secretaria de rekaciones. 

Tratado de amistad y comercio entre los Estados- 
U~zidos i9fexicanos y S. M. el  rey de Sajonia, y S. A. R. 
cl principe Co-Regente. 

En el nonzbre de la Santisi- Au Nom de la Tres Sainte 
rna Trinidad. Trinité. 

El vice-presidente de Sa Majeste le Roi dc 
Ios Estados-Unidos Mexi- Saxe, et Son Altesse Ro- 
canos por una parte, y su yale le Prince Co-Regent, 
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&js e g i f i ~ ~ ~ o ~  y ffac.ili - 1hs et t ~ m  iés eiicoúi-ane" 
B'A& PosibI'ig A, ' C O , ,  hrc io k2erls fi'o~sibj,&g .Au Ch'gr,. . . 
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d k  sas respectivos .pais&g, Ed '8% 'p;lJv:j .fegp~ede-tifi gt B& * &"$d Siiljdi tos y 'c*$2j gtra- .$j G~~~~ hi 'cicdy&..S .& 
..,.;..,. :,~ > . . <  ,i -,,. dáno&, :$ee+idgd;dbg persutihks sa i.je=fi 

4hx6 podria cofifii rai't c - t r ' r  aáY 
C il .. 

~ i & ~ ~ j ~ ~ ~ ~ ~ ~ ó  & ¡ y  .,&coiílpti3*Gei me-fi &, cel 
t C i  ap&f&&ible ,fifin; que el es- ebjcCt '.d&jya'tjle q"B 1' :etjo 
t - a b ~ c f , . + i e * ~ t ~  P >&1 &cfefi x]l;lisset;ient ?ek '17 ;&d& 

. 
de sus 7i67aci&ne~fbn~dha,3h jeu& .re.lat;6fi5 xi;lil; ]a bá& 
ddb& ]a justicia y ]& r&ci- &e ja(ice bt..&e $ecwmtif&, 
$,h&íJad, han cdfivehi- sbiit bo;yerius & \-drjncIu- 
do én ~ & o n ~ l ~ í i .  iin *tratd& yb Tf&p, ~dq jmit,ie et 

$.ktád y ;o#m'éi'c'lo, .y .dé .coGM.&i'e6, gt ..& c..t &.f.- 
á este efecto hjn do,mljí.a- fkt, ofit nbmmk leu'rs iSle- 
do por 5 nipotentiaires, savoir: 
saber: 

El v'ice-lhresidende de -Sa Magesft? le Roi de  
16s Estados-Uriido'S Mesi- SaSe, et Son AltGsse Ro- 
canos á S. E. el Sr. D. yalc -k prifice 'Co-Regent, 
Manuel Edtlzrdo d e  Go- le Sieur Jacques Colqu- 
rostiza, su ministro pleni- ho~in, leur Consu1 GeGeral 
poteiiciario cerca d e  S .  M. pres 1' Ilustre '-Gouverne- 
Biitanicn; y S. M. el &y rnent.de Sa Fi.4-rtjestel'R&idu 
de  Sajonia, ... Y S. A. R. el R~y&ume~Urii.de 1á~GFrind.c 
piríiicipe Co-Régentk, al Bretagiie 'et ;de i':Ii.lznde; 



7:A'X;Zo 10  DE 1833. 46Z 

Sr; Jacú50 C-olijr.t&oun su et le Vice President des  
. . ,*-.A'.>,.-' .. . .. .~. ~ -h&~k l .~ . !  w 6 . . , .  ~ c t ' ~ t - .  rli?] Efgts 1Tbi.s &fexicoiris, 

iiustre gobierno d e  5. M. Sen Esceilsnce Monsieiir 
ei rey de! 1-eino unido de Fllnbiiel Eduardo de  Go-  
lagian XEretáGR y de  1.a Ir- rostiza, Son  Slinistre Pie- 
landa. Los cuales despues 11i.potontiaire prcs de Sa 
rie haberse recí~rocanien-  Majeste Brif;?riir(oe. . Les 
te  cor~~riili'ciido ?us rkspec- qi~cls aprgs S' etrc! comniu- 
tivos .plenos r)'Oder~s, y ha- n i q ~ é  rt?clproquemertt leurs 
berlos Irallaíio e n  buémrt ,Y plcins-p~uvoirs r'espectifs, 
debida forma, han -fijado y troavGs en honne e t  d u e  
decidido 1 artículos si- forme,  ont  arretc e t  con- 
~riientes. a c l u  les articles suivans. 

Art. l. Bttfrá.cintre los t c e  1. 1 y aura eri- 

Estados-Tlniilos hTesica- tre le Royanrne de Sase et 
r:os y el reino de  Sajonia., les Etíits Unjs Mexicains, 
ainistrid, buena ::rrno:iia y almi tic, bonnc itelbgence et 
libertad recíproca de  -co- liberte reciproque de com- 
meicib. Los hd'r~i-tarites d e  inbrce. L e s  Iiabitans des 
losdos~respectivos estados Etats  -i'espec.tifs pourront 
poclr'án en^.trar rinuturtmen- r6ci.proquernent entrer dans 
te 'en los puert~s, .pla%as y les,poris, places et  rlvieres 
rios sitandosien -los terri- des %mi-itoii-es de chactin 
tOrios de  cacla tino -db d' Eus, partout 6u le conri- 
ellos, '5i.'rldnde qiliera cjue nierek 'etranger est permis; 
ftrere permitido el comet- ils ser6nt libres de S' y ar- 
kio con el ?extrangerci; se- reter ct d e  resider d a n ~  
s&n duefíos d e  detenctse y quelque partie que ee ~soi-t. 
rekiair en cualquiera parte c!cs dits Territoires, pour 
de los ¿liclios tkritoriok pa- y vnqucr a l'ciir3 aEaircs., 
sn ateiider-á s~is nkgocibs, e t  ils jouiront á cet eff'e'et, 
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gozarán á este efecto de de la meme securite et pro- 
la misn~a seglj~idad y y n -  tcctioa qrie !es hnbitans du  
teccion que los Iiabitantes Pays dans leqixel ils resi- 
del pais en que residan, deront 5 charge de se sou- 
bajo la condicion de some- rnettrc a u x  lois e t  ordon- 
itcrse á las leyes y regla- nances y etablies. 
mentos estíiblecidos en el. 

ArtícuIo 11. No se im- Article 11. 11 ne sera 
pondrán en los Estados- impose sur 1' importation 
Unidos btesicanos ni  en  el düris les Etats Uriis Mexi- 
Reino de Sajonia recípro- cains, et  r6ciproqucnient 
cíiiiientc sobre los géneros siir celle dans le Royaume 
que provengan del suelo 6 de Sase, des articles pro- 
la industria del otro pair, vcnant du sol oil de 1' indus- 
dei.echos de importacion trie de 1' autre paj-S, de plus 
mas crecidos que los que forts droits que ceus qui 
se han impuesto ó se iin- sorit ou seront irriposés sur 
pondrán sobre los mismos Ics menies articles prove- 
géneros que proverigari del nant du sol ou de 1' indus- 
suelo 6 la industria de cual- trie de  tout autre pays 
quiera otro pais estrange- etranger. De meme il ne 
ro. Asimismo no se irripon- sera imposé sur 1' importa- 
drá sobre la importacion 6 tion ou sur 1' exportation 
la exportncion de los géne- des articles provenant du 
ros que provengan del sue- sol ou de 1' industrie des 
lo 6 la industria de los Es- Etats Unis Mexicains, ou 
tados-Unidos &1exicarios, 6 du Roynume d e  Saxe, á 1' 
el Reino de Sajonia á l a  entrée o11 la sortie des 
entrada 6 salida de los ports des Etats Unis Me- 
puertos de los Estados- xicains, ou des frontieres et 
Unidos RXexicanos, ó las places du Royaunle de Sa- 



fronteras p plazas del Rei- 
no de  Saji,ii:a, riiiigurla 

prohihicion que no sea igrial- 
inente aplicable ií ciialyuie- 
ra otra Nacion. 

~Irt iculo 111. Las dos 
partes se concedcn recí- 
yrocamciite las fac31t3(1 d e  
tener en s u s  plazas de co- 
inercia respectivas, @Uilsu- 
Ics ó Vice-Cónsules, Agcn- 
tcs 6 coiriisnrios dc su elec- 
cioa, ~ J C  gozarhn de 10s 
misinos privilegios y pode- 
res de  q:~c  g3zqn los ile Ins 
n.icioncs mas favorecidas; 
pero cn el caso ile qüe íli- 
cho3 Córisules 11 u g an co- 
lnercis, sc sujetnr;iti 5 las 
rriisnias Icyes y usos ri q u e  
se siijetan los individuos d e  
sus nnc ionc~  cn el ?ugzr en 
qilc rcsidan. 

Sera perniitido A los 
Cónsules respectivos ha- 
cer rcclnrnncioncs siertlpre 
que  les sea probado quc af- 
~ u f l  tr.jrlet.o SU grndúri por b O -- 
ti i.aricí:l cn  mas de  su valor. 
S rcclnni~ciones seriin 

7 .  . . 
se,  aucune pron~bzl~on qui 
ne soit pas egnlt.riieric- npii- 
cal)lc 5 toutc a u  tre Sntion. 

Artic!u 111. Les deus  
parties S' üccoidcrit reci- 
proquement la faciilt6 d' 
avoir dans 1e.riic plnces de  
coírirnerce rcspectives des 
Consi:ls o u  vice-consiils, 
Ageas et c~m:nissaires d e  
Icsir choix, q u i  jouiront, des  
rot6;nes priviiGges et poii- 
voirs, d ~ n t  joiiissent ucur; 
des Karior~s :es plus fizvori- . scec; inais cinils 1s cns oíi 
les diis Consuls fasserit Ic 
coininerce, ils seront s im-  
n i  aus m2incs loia et 
usngzs, :usquel sont sou- 
mis Ivs pxrticuliers dc  Ictir 
Nation rí 1' endroit 06 ik 
resident. 

11 sera ~errnis  au:; Con-. 
su l s  rcspectifs de faire <lec 
remontrances toutcs lec 
fois clu' i l  leur sera proure 
qii' un article a 6t6 portí: 
sur le tarif au-clessus de ya 
vtilcur. Ces reinontrances 



'*,l .  stencli+,;is con la rn:.tyor 
.L>P.evedad pa,,ir>ie,y qric 
.resulte ningun atrtlso eii la 
re rusa  dc 1:~s i ~ ~ e r c i i n c i ~ ~ .  

Artícalo I-V. Los c iu-  
dn,:lari~j 6 s:&!)Jitos ile ca- 
 d.:^ u:i:i de las p . t ~ t ~ s  con- 
%r,tt:;i:'ites, goz;irán C O : ~  res- 
pecto ií sus  propicdides en 
40s .Estados de  13 otra, una 
c:,r,st;mte y co!riplctn yro- 
.tr-ccinn. TendrAn libre y 
L?r,ii acceso en los tribuna- 
3cs de j~isticia para - .In rc- 
cltiiníicion y defensa cte s u s  
tler~chos; podr5n v:tlerse 
cfc Abogados, Prociir~itlo- 
rcs y demas  agentes á s u  
eleccion; y eri una palabra, 
rroznrán de los derechos y h 

privilegios .concedidos e n  
c'cte punto á los naturales 

pais. TendrAn igual- 
ziie.ri,te .permiso pnr,a dispo- 
ner (].e s u s  bienes persoriti- 
l e y ,  bie:l sea par testamen- 
to 6 doliacion .U d e  .otrp 
.nianera; .y si . s u s  herederas 
.son subditos 6 ci.udadanas 

scron t priscsen . , ~cíns i i fe~r i -  
iioq daris Ie plus court de.- 
laí ppssible, et sana quG1  
en resulte ancuri retarde+ 
ment pour 1' espcdition des 
marcliñridises. 

Art¿de IV. Les Cito- 
yeris ou sujet'r de chactine 
dcs pnrties ícantractantes 
jouirnnt pour leurs .proprié- 
tes daos les Etats tle 1' aii- 

tse, d7 iinc constante cf: 
cornp1Gt.e protectio!. IIs y 
n~iroqt  un libre et facile ac- 
cesaiipres des tribunaux dc 
Justice porir :la poursuitc 
et la defense d e  leurs 
droits; ils pourront s e  ser- 
,vir des Av~cats ,  Procli- 
reurs, et autres Agens, ci' 
npres lciir cholx, et joiii- 
ront en . . un  mat dr:s tlsoits 
et previI6ges accor.dSs 3 

cet effet rzux Nationaus. 11 
3eur sera egalemqnt.peimis 
de  disposcs librement d e  
Iclirs .bie.ns peruonnels, soit 
par testarrien-t, donution, 
o.w autr.emcnt, .et Ieurf; S he- 
.i.iti.e$s, etant suje.ts .uu ..Ci- 
.to.j!e:lls de 1' autre partic. 
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de,. iri;. otra- ,paz?.ts- ..contra- - -  contraetante. succederont 
twte, .- succederáni eix - los:. á l e u ~ s  biens, soit en vertu 
bienes:, .del , .difiinta . , en , d" -un -testanient, ou ab-in- . 
v&pd . -  . .  d e  testamento - -  6 testato; kt- pourront en 
&-jptestato; L y .p6dr,?n to--- p rcnd~e  possesion, soit en 
mar.,.: popsion - de ;- - elloa personrie, soit par - de au- . 

.. 

pe,rsoqalinente . ~ 6 p o r  pro- tres agissant . . en ]eui norn .. 

curanloreg:. -6.. codsibna- . . . .  , et entdispbseront á leur'vo- 
, 

dos, y dispondrán deellos lonté, en- ne payaxit d' au- 
.. 7 

á s u  arbitr10,- - &ri . pa- - tres droits 'qu& ceux aus- 
gar::.obros' .'~dé~eclios - que quels les habitans-du Payi 
aqliellos @& pqgan en oca- oir se trohivenb les dits 
siones semejantes los nata- bienssont assujettls en . . pa- 
ralesdel pais en que s e  l-ia- reille occaiion. En  cas d' . , 
1len.dichosbienes. E n  caso absence des heritiers, on 

. . 
de-estar ausente -el herede- prendra provisoirenient des 
rog seatenderá al ,cuidado dits biens les menies soins 

. .~ 
de .dicho+ bienes, como' se qu" on auroit pris en parei- : 

. , . .  . .  

cuidaría de los que pertene- Ile occasiod des bien; des : 
. t i  , .* - 

cen á los nacidos en e l  natifs du Pays, J i i ~ q u '  2 ce 
. . . , . .  . .  . 

pais, hasta que el le&itjmo que le proprietaire legitime 
dueño tome sus medidas ait fait d e i  aiiiaiig 3einens 

' , ,  . .  

para recoger la herencia. , recu~illir 1' Iieritaae., 
. . .  . e.. . . . .~ 

Si se s.uskitasen contesta- S' il s' eleve des.contesta- ,. 

ciones entre varios clu& re- tioris ent& diffirens pre- . . 

clamen'el todo ó parte - de tendans a la.' succession, ". 
. . . . 

la succesion, se decidirán elles seront ' desidées en ': . . '  . ~ ~, :. 

definitivamente segun las dernier , reisort , selon les,; 
leyes y por los jueces del lois e t  :.les .tuges d u '  :. 

. . . . , . .  . . ~  
pais. en que está vacante la Pays  ' 06 Ia 'succecsio~ est'  
succesion; y si por muerte vacante. Et si par la, mort 

5 9 



466 MARZO 10 
de alguna persona que po- 
sea bienes raices en el ter- 
ritorio de una de las par- 
tes contratantes, pasasen 
estos por 16s leyes del pais 
á un ciudadano 6 súbdito 
de la oAra parte, éste, si 
por su calidad de extran- 
gero fuese inhábil para po- 
seerlos, conseguirá un pla- 
zo suficiente para vender- 
losty recóier su  producto 
sin obstáculo, y quedando 
exento de todo derecho de 
retencion por parte del go- 
bierno de los estados res- 
pectivos. Además se ha 
convenido en que en nin- 
auno de los estados de las 
b 

dos partes contratantes, en 
el caso de que los bienes 
pertenecientes á los súbdi- 
tos 6 ciudadanos de una de 
las partes, deban ser tras- 
ladados fuera del territo- 
rio de la otra, se cobrará 
u!: derecho mas crecido 
q u e  el que debiera pagar 
un nacido en el pais. 

Artículo V. Los ciuda- 
danos g súbditos de una de 

DE 1833. 
de quelque personne, pos.. 
sebznt des Lieíis-hndu sur 
le territoire de 1' une des 
parties contractantes, ces 
biens-fonds venoient á pas- 
ser, selon les lois du Pays 
a un Citoyen ou sujet de 1' 
autre partie, celuisi, si, par 
sa qualit6 de etranger, est 
inhabile a les posseder, ob- 
tiendra un delai convena- 
ble pour les vendre et pour 
en retirer le produit sans 
obstacle, et exempt de tout 
droit de retenue de la part 
du Governement des Etats 
respectifs. En  outre, i l  eat 
convenu que dans aucun 
des Etats des deux parties 
contractantes il ne sera le- 
vé, dans le cas oii des pro- 
priétes appartenant aux su- 
jets d' une partie doivent 
etre transportées Iiors du  
Territoire de 1' autre, un 
droit plus considerable que 
celui qui doit etre payé par . 
un natif du  Pays. 

Article V. Les cito- 
yens et sujets d' une des 
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las partes contratantes dii- ~ p r t i e s  - c~qtrartante-, re- 
rante su  residenciaen el ter- ront, durant leur sejour sur 
ritorio de la otra, se suje- le territoire de 1' autre, sou- 
tarán á las leyes y regla- mis aux lois et réglemetis 
rnentos establecidos en él. y etablis. Cependant ils 
Sin embargo estarán exen- seront exempts de tout ser- 
tos de todo servicio mili- vice militaire forcé sur ter- 
tar forzado por mar  y tie- re et  sur mer, et leurs 
rra, y sus  bienes no serán proprietks ne pourront etre 
gravados con mas impiies- soumises á d' autres em- 
tos, cargas 6 contribucio- prunts forcés, charges, ré- 
nes, ni servirán para otros quisitions et impóts que 
enipréstitos forzosos que ceux payés par les habi- 
10s de los habitantes del tans du pais. 
pais. 

En caso de guerra los Dans le cas de guerre 
ciudadanos 6 súbditos de les citoyens et sujets d'une 
la una parte contratante, partie contractante, qiii 
estabtecidos en el territo- sont établis sur le territoi- 
rio de la otra, tendrán el re de 1' autre, auro-nt le pri- 
privilegio de permanecer vilege d' y rester et de con- 
en ella, y dedicarse á su  tinuer leur commerce et 
comercio ú ocupacion sin ocupations sans obstacle, 
ningun obstáculo rnientras tant qu' ils se conduisent 
que vivan pacíficamente, pacifiquement. De meme 
Asimismo ni las deudas ni les dettes entre particu- 
entre particulares, ni los liers, ni les fonds publics, 
fondos públicos, ni las ac- ni les actions des compag- 
ciones de  las compaÍiías nies ne pourront jamais 
podrán jamás ser confisca- &re confisqués dans un 
das en semejante caso. pareil cas. * 



-.&os súbditos y ciridada; 
nos de uno de 10s dos-pai- . " 
ses, no. .serán . rnolest~dos 
rr 

en- el. territorio -del. otro . . 
por -causa de religitm,- con 
tal queb:respeten la-del qais 
qn que. residen, - así wrno 
last leyes,. usos y. costum- . . 

b k  de este. . . Se.. les per- 
init:irá.igualmenke drrr ..se- 
pul.t.ura, &, su$:. rniiertoi, . y 
gozarán á este -fin de. una 
especial proteccion. : .: ... 

; *  * , ;  , . . u  ', . 
'~r t iculo VI. Si una de 

las partes contratantes 

6. otra5 naciones .algun .fa- 
uor. particular ,en ..inateria 
de coimrcio, 6 navegacion, 
este favor . se hará inmedia- 
trinientle .comun á -la .-otra 
parte., q u e .  disfrutará de.-4 
bajo.. las-mismas .coidie.i+ 
S , .  , , - . , - ,. . . .. 4 -  . . " . , .  , ... , I r  ...-- 

:. Artículo VII. Las dos 
partes contratantes )!se -,$e.. 
servan la facuktad1de. con- 
veriir. acerca d e  -las .est:ipa-~. 
lacioties que,. en. Io ~suc~e; .  

Eies'stljets et cítoyens d' 
u n  d e  ..&ux- pays ,ne seront 
point tioit~lési. s1.1r-1e- tcrri- 
toire de 1' .autre'poFrr Sause 
dire1igion ~. ... . burvb : .qu*-& 

.. P .  lipspec.eat. eéf}e. ?du.;; p a p  
o,@ ils -.~résident, &si- q% 
les: S, t les. -usages. et ' fes 
moeurs de ,celubBi: 3T.leur 
sera ~'4galement-'permis d' 
enter-$ . .lib~eineot\:-~ les 
morts,%t ils.jsuiront: 5 cet 
affet. . - d'- une p~citeetion pare 

.. tjCu-lierei, , .. ..-. .L -. t ;  ..:a ?,..i- .- - 

:.-Article VI. Si; 1' une 
des parties contractantes 
aecorde .par ia suite &'%id' 
adtres. naf$orls ;fue$pue. fal 
veu.rpartieu~i6re .en i?tit.de 
com~iae~ce. oa de' "naMg&a- 
tion,-xo6tte fmeur QevPen- 
dra.aussitbt ; csbm"neir&' 1s 

autre parti6 $ni .!enrj6uira~ 
a.3: r n ~ i n e ~ . . , ~ ~ d i t . i & ~ ~ ~ ~ - . :  i-e 

.. ,. ,< ,.> *.,,..,, , . !. .- .. ... :.>:a r:, : , : T .  

Article VII. Les deux 
par"ties*confraictante~ sei.$8 
se&ebt ]a -f8tu]t&id.e ca&2 
venir de&-; S tipuiltti~iis,-qti-i;.. 
&r?fi&:]a<stlite;+ gkroient. e-5: 

connues utilvs:dan+ l';in?t6;- 
,.*?.'~.. ... :*t. :'. <:%?L-:€: :. -..Y:: 
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al interPn ~- reciproeo; las ret r6ciproye;)ee q ~ e l l y  
. , , c. . ,,:, ,ni;  ir..^ T E  .',;'.{..m I f s .  Y,!": 'dua1é;k~ti~ládronei , . - des- s t ipdá t io~ ,  a p r ~ s ~ p v ? i r T ~ ~ ~  

, ' . . *T, : '~  - ~ r t 3 > .  C4T . > . . ) l o .  0 .,,.-\! 
' . , : , . > 7 1 i i  pues & i  rat~ficadas por ..-e: una rau68es'de'part.et . 

C. d? . autie u...,+ . . Z?i ' \C 

y otra parte, se f reputván x .:.,: --:.:S seropt . , r -C~P$V ..ir: rif7 %. . . r ~  alfe&vtie t 
i , i.- hacer páké'd&-' )á Piesente .>* lote rante de ,aepn& 

, * ,t. .,. * " ;,.:."'-.<. - 7 -  " 3  &:$ fC 9 e?. 
S * > . .  CY :- ,, i -:- r 

t ransa~ci~n.  transactlon. 
t -  El pr.e 

? y  t .  

: J . ?  ,L.--. >.,,Y ..u,. > - Artic'e L.. , T. ;:+; {X,: pr"$,$$ 
te ?rfakid.o será ratEcado, Traité d, amítié sera rati- 

.-. 3 5 5 ! 2 ,y 't : i ? r m. , ?ci;c<. 7 ;t.; :;z 3. 4. .,-: v; 
ra~~&aciones !. earnb~af ffé,''ei les ~at,$cat~ofis 

.~,;> % ,,- - :< .-;. . a l ,  .il . :{? g : t y >  -g!3 . t  r '*' 3.; id: 
d d & n ~ i i & e s ,  en G l  iér- seron\ &han é a I ,~?~ ; .  

*, t ?' -. .>. 1 c-?<. - 7.. .,.f. '. e y, $1 : .&:? . \ - 1 -. 
diino as-doce meies'a a n -  a ns 1: ei-qcé. e ou. , . , .-,. - . . , . . $ , .  ..:31 ( . R;..;? d ; -r!": rtg'c;: si es posiblti, 
..I . .:-~> -2 2, v! 

ze mois, ou plutgt. sí faire 
,.,,.. . .  - ,  * 8 ,  , 2, $, E l , ? :  

s e  peut. 
E n  fé de lo cual los Ple- 

r<:* +e ..> 7 ?,>{ h: 
'd; , y.s í?oi .Z, -, de + + .i , qwi t. ....:? ,lcv- Plg?, 

~i~htenciarios arriba nom- nipoteiitiaires namm$s t$- 
$ 4  ; ;y i -+$ ~. +%E.* ?_q c ;+:\ .,.? 3 - i - 2  .x# *;.?&X.p; . , ;-1,:t,.'5~3., . .. . . - . (% 7-.ĵ 7' 



brados lo firmaron w v pusie- dessiis, 1' ont signe? et y ont 
roii en él los sellos respec- apposé le cachet de leurs 
tivos de que usan. sceaiix. 

Fecho en Lóndres el cua- Fait 6 Londres le quatre 
tro de octubre del año de d' octobre, 1' an de grace 
gracia de mil ochocientos mil-huitcent-trente-et-un . 
treinta y uno. 

(L. S.) MANUEL EDUAR- (L. S.) J. COLQUHOUN, 

DO DE GOROSTIZA. 

Artículo separado. Las 
dos partes contratantes re- 
servan á su  alteza real el 
gran duque de Sajonia- 
Weimar, y á sus altezas se- 
renisimas los duques de 
Sajonia, Altembourg, Co- 
bourg, Gotha y Meiningei-r, 
así como á sus altezas se- 
renísimas los príncipes de 
Schwartzbourg y de Reuss, 
la facultad de acceder á la 

Article separe. Les d e u  
parties contractantes re- 
servent 5 Son Altesse Ro- 
yale le Grand Duc de Sa- 
xe Weimar, et á Leurs AI- 
tesses Sérenissimes lea 
Ducs de Saxe Altenbourg, 
Cobourg, Gotha et Meinin- 
gen, ainsi qu' ii Leurss 
Altesses ~érériissimes leo. 
Princes de Schwartzbourg 
et de Reuss, la .faculte d' 

convencion- firmada hoy accéder a la conveation 
entre aquellas. Esta acce- signée entre Elles aujourd* I 

sion que por parte de sus  hui. Cette acc6ssion, qui 
altezas deberá ser declara- de la part de Leurs dites 
da en el término de un Altesses, devra &re decla- 
año, á contar del dia en rée dans le terme d' un an 
que se cambien las ratifi- a dater de 1' echange des 
caciones del presente artí- ratifications di1 present ar- 
culo, las hará partícipes de ticle, leur rendra communs 
todos los derechos y obli- les droits et obligations re- 



gaciones que resrllten para sultant pour les parties 
la$ partes contratantes de c~atraictact~3 ~ C S  stipuia- 
las estipulaciones del tra- tions arretées entr' Elles. 
tado. 

Este artículo separado Cet article sépare aura 
tendrá la misma fuerza y la mGme force et vertu que 
vdlor que el tratado firma- le Traité signé aujonrd' hui 
do este dia, y será ratifica- et sera ratifié dans le mGme 
do en el rnismo espacio de espace que le Traité prin- 
tiernpo qiie dicho tratado. cipal. 

En fé de lo cual los ple- E n  foi de.quoi les Pleni- 
ri) nipotenciarios arriba rlom- potentiaires nommés ci- 

brados, le firmaron y pu- dessus, 1' ont signé et y ont 
sieron en él los sellos res- apposé le cachet de leurs 
pectivos de que usan. sceaux. 

Fecho en Lbndres el 4 Fait 2 Londres le quatre 
de  octiibre del año de  gra- d' October 1' an de gr&ce 
cia de  mil ochocientos . mil-huitcent-trente-et-un. 
treinta y uno. 
(L. S.) MANUEL E DE {L.S.) J. COLQUHOUM. 

GOROSTZZA. 
Visto y examinado dicho tratado y su artículo se- 

parado, y dada cuenta al congreso general conforme á 
lo dispuesto en el párrafo 14 del artículo 110 de la cons- 
titucion federal de estos estados [Recopilacion de agosto 

de 833 página 721, tuvo a bien aprobarlo en todas sus  
partes; y en consecuencia, en uso de la facultad que me 
concede la constitucion, acepto, ratifico y confirnio el 
indicado tratado con su articulo separado, y prometo en  
nombre de estos Estados-Unidos cumplirlo y observar- 
lo, y hacer que se cumpla y observe.-Dado en el pa- 
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&&, niz&ih ,iO' :,k , &J3 '\ jx . 
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cF$tiii?o de esfadoOy dela&&a& de relaciones interio- . i  A$ .. 

res y exteriores, . . ~ .  á quince - dias del riies de  feprero de 
. . '&r;t,:' s. . f 3, , >  3 &: '. 3 ;-.; -<,<*-A 

mil ohhociehto&'€reinta dos, h;&8bcimo de l a  indepen- r . .  , 
.; , ' T .  3 7 ,  L 3 j ;  j . . . í +*: . . .. <:. ...1q 

d&$ia'.-~rZa6tasio Bus amante.-Lucas ~farnan.-por 
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taotb ' Y habiend~ .. .. ..E,. , f3.fi.., . si80 -1 sroEi.4'.F igualmente . . ri> .,.; .i aprobados S ,,y .;.~:$, cor;Eirpia- ~;jJ  L. 

d 8 ~ x ~ ~ ' ' ~ ~ ( l o s  kl"enunciad0 tratdo y su  arjfculo se- 
. . u :u: , .. . . : . . a: * ..GJ , :S  3*4& 

por ~ . ' ~ : e l ' r e ~  ,,:,. Le Sajona S<& , t.&&J y S. . !:;. A. .c.: j R .  . ::.c.il. el, ~:* prin-. q r ?  c 3 . 1 ~  

cipe co-regente en la ciu$ad de Dresde e1 treinta de jy- 
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nio decano pa$aao, de mi1 ochocientos treinta y d d ~ s .  ; , 
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mande se impntna, pub?iqu& circul'e y se le dé eT deb i -  
jL*\ , .!?. . A-.. .+u.. S Q  qt4x :.BG."dL4 .-* 1 : ; , ;  Y t; '""iz* 

do cumplirnr&t~.-(8'~ . . . cucuZó di. n 
q o r  la secretaría de rela- ,.;ha en?f&e . .marzo~~~e  833.1 

# - 3 ,. - r: ; 

Utx-. 1 2,kp#dg$edC~aa ae la tárí*-, -de ~$ezaEzOneS w 

.i ,ti l d *  . 1 --,i;.,.z ,J : ,i& 6 ~. i; :J U.j>:.I!>: ,E!:; ::u i.t&.á ~Breencarg-h ase* y Ztmpierd de las cal& y pZnlas. 
L .  e. . 

Que el gobernador de1 distrito estreche sus pro& .- 

-= ,?--e7 - . +> ,T:?, de~r~-$~ l '~ f~Cf*~da$d& -a1 rg&Ternb ~upremd 
, .  .y;r-. .CX C.:, i-3 

~. 

la falta estuviere en algun agente de poli&; para-proce 
depi-$ b?lqüehay lu&f;. ... , 

, ", ;.S *..; i;, .i .L.. G.5, .--.<J. : r ,$ .L?'¿;!;: . 
~zrcular  de3 la secretaría de guerra, 



vxriado las circunstancias debe cesar,  S. E. me previe- 
ne digií 5 V. E. q u e  n o  sq  está rn el c-.;o de qime tenga 
efecto aquella ley, y que se est6 en lo de  adelante á lo 
qtic se observaba ántes  del rnencioiiaí10 decreto. T e n g o  
el honor d e  comunicarlo á V. E. de superior órden pa- 
ra s u  inteligencia, y en contestacio~i  á su  ci tada nota. 
-[Se prcbticj en bando de 21 la referida circular del diq 
12 de marzo.]  

L o  g3ce se ohervaba ántes-del citado decreto de 23 de 
mayo, era lo que  rev viene la ley d e  23 de noviembre de 
1316, czcyos artículos 1. 0 y 6 .  0 condacentes al asunto, 
se Iaallalt elz la púginn 22 de la .i.1ls;tciolzuda Recopilacion 
de  junio cle 833.-[Se pzcOlicS en seguida del bando de 
5 de junio de 1933.) 

DIA 1 ~ . - P I ~ O U ~ ~ C ; Z C ~ U  de ?a secrefnria de justicia. 

Preue?acio?z ú la suprema corte de  justicia etz coitccpto 
de audiencia, sobre visktcs de cárcel. 

E1 Sr. gobernalor  del d i s t r i t ~  federal, á quien 
con fecha de 3 d e  julio de 831 se le habia co- 
mdnicndo la  nota de  qrii: aco:npnfio 6 V S. cópia, ha 
trasladado ii la secretaría de mi cargo el oficio y 
testirnonio que se le dirigió por esa suprema corte 
en 21 de febrero prbxirno pzsado, r~~ l a t i vo  todo á las 
<li!igencias practicadas, tanto en es t a  c;ipital como  en 
la a ~ l i e n c i a  del estado d e  3ñtílxic0, á virtud d e  l o  re- 
swlto por aquel rnlsrno trib;l!i i l  á corisecuencia de la 
revision que msndó h:icer en visita de la condena clcl 
reo J l  itilde Jirricnez, remitido i5 esta capital por e1 go- 
bierno del estado dc X>xico corno desertor cie presidio; 
y , i d a  cacn ta  al es ni^, S .  pre.;idcnte, h,i Ilau~rido ciu* 
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cho la atencion de S. E. el que contra lo dispuesto por 
la? leyes sr haya tornado coriocimiento en la visita, de 
la queja d e  un reo sentenciado ya, y perteneciente á 
otra jurisdiccion independiente de  1 a suprema corte, co- 
rno es  la de los estados, en cuyo concepto me manda 
fC>. E. prevenir al tribunal en concepto de audiencia, 
que en lo succesivo se arregle en las visitas de cárceles 
á lo dispuesto en el lirtículo 59, capítulo 1. de la ley de 
9 de octubre (Rec?;~z'Zacion de julio de 833 página 191) 
de 1312, pr.;:icipali-nente respecto dc los reos cuyas cau- 
sas esten fenecidas y ellos consignados para la ejecu- 
cion de sus set~teilcias al poder ejecutivo, 6 correspon- 
dan 6 otra jurisdiccion, limitándose á examinar, como 
se les trata, á remediar los abusos y defectos d e  
los alcaides, y á oficiar á los jiieces respectivos so- 
bre lo demás que adviertan. L o  quc tengo el lionor dc 
avisar á V S. para inteligencia de  la suprerxia corte. 

DI A 15.-C'ii.cz¿Ear de la ssci.etarin de relaciones. 

Que la milicia local persin-a <> á los ladrones y bandi- 
dos, y se lometz otras medidas para extermitzarlos. 

Las partidas de malhechores que han aparecido en 
<livcrsos puntos d e  la república infiiildiendo el terror en 
lns poblaciones y la inseguridad en los caminos, preci- 
sando á los que se dedican al tráfico y comercio, ó á 
suspenc'lcr sus viages 6 á disminuir sus negociaciones, ha 
Ilan-iado justamente la ntencion clel Exnio. Sr. presiden- 
te, así en razon á los perjuicios indicados como del des- 
cr6ciito de  la repúl>li< a toda: en consecuencia lia tenido 
:i bien acordar haga á V. E. esta cornunicacion para que 
por todos lo:: medios quc cstCn en sus facultad~s, yrocu- 



re ese gobiernola aprehension y castigo de los ladrones 
1 - hasta iograr SU ester~nirrio, iriiciairdo, S; tT. E. ic juzgd- 

re necesario en esa legislatura, leyes severísimas que 
repriman á esta clase de criminales; en el concepto qiie 
no  pudiendo el supremo gobierno destinar á todos los 
puntos en que se nota la aparicion de malhechores la 
tropa permanente, parece seria muy oportuno se desti- 
nase á ese objeto por lo pronto, é interin la Iionorable 
legislatura dicta las medidas convenientes, la rni!icia lo- 
cal que tiene por una de  sus principales atribuciones 
Ba persecucion de ladrones y bandidos. 

BANDO. . 
Preuencioizes de policía relativas á limpieza y aseo de la 

ciudad. 

Uno de los preservativos que la experiencia tie- 
ne acreditado ser m a s  eficaces, contra la enfermedad 
llamada CTiólera morbo que nos amaga, es la mejor poli- 
cía de aseo y linipieza en las poblaciones, tanto en lo 
exterior como en lo interior de las casas. Con el ob- 
jeto, pues, de precaver á esta populosa ciudad de los 
estragos de tan terrible contagio, ha  parecido conve- 
niente recordar el cumplimiento de todas las providen- 
cias relativas á mantener limpias las calles, plazas y 
tirrabales. De acuerdo con la comision del Exmo. avun- 

d 

tamiento, se han recapitulado las de la materia, hacién- 
dose algunas alteraciones indispensables, y se publican 
de  nuevo, recomendando su mas extricta observancia. 
Tarnbien se encarga el que respectivamente cuide cada 
uno de que lo interior de sus casas se  conserve limpio, 
sin permitir el acopio de basuras ni de otras materias 

rC 
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pútridas capaces d e  infectar el aire. Aunque no es de 
esperarse r~ingiina ornision en asunto de tanto interés, sino 
que por el contrario, se obsequiarán tnedidas tan bené- 
ficas, sir1 embargo, los que por descuido 6 abandono 
faltarcn á éllas, sufrirán irremisible [riente las multas que  
se designan en diclias providencias, qiie para conoci- 
miento se insertan en el órden siguiente.-l. Todos 
los vecinos estarán obligados á hacer barrer el frente, 
los costados, espaldas y cerca de  sus casas donde las 
hubiere, los lunes, miércoles y sábados de todo el año, 
aurique sean festivos, entre seis y ocho dc la maiíana, y 
á quc se riegue dittriüniente, excepto cuando haya Ilovi- 
do, cuidando de que el riego no se haga con agua del 
caño. La niisnna obligacion tendrán los conventos, igie- 
sias, hospitales y denlas cjue tengan edificios cle estable- 
cimientos públicos 6 piadosos; y finalniente, tambien la 
tendrán los duefios d e  casas 15 accesorias que estuvieren 
vacias, desde el dia en que reciban las llaves, hasta cl en 
que arrienden las fincas, bajo la nlulta de doce reales.- 
2. El barrido se hará despues de  regado el sitio, sin 
descarnar ni destruir el empedrado, llevando la basura 
de Ins atargeas ó c.ar?c;s para la banqueta: allí la recoge- 
rá el que barriere, depositándola deritro de  su casa 6 ac- 
cesori:~, hasta el tránsito de los carros destinados para 
la limpieza, bajo la dicha niulta.-3. Los vinateros, 
cateteros u v duenos 6 encargados d e  casillas de p-cilque, 
tendrán limpias las banquetas y enlozados contigiios 5. 
sus puertas, c ~ i d a n d o  además de qiie los consumidores 
no los ~ n s u c i ~ n .  S i  n o  pudiesen impedirlo, acudirán al 
alcal~fe, rccidi)r ó auxiliar mas inrrxediato para que torne 
providencia, quedando por cualquiera omision d e  estas, 
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sujetos 6 la niul'n de  tres pesos por primera, seis por la - . . 
segunda, y doce por la. tercera.-.l. LOS utlr~:hi~istl&u- 

res  de jacalcnes d e  pulquería, tenriián aseadas las cin- 
ciaeilta varas d e  los costados y frentes tle t d c s  ofici:::~~. 
ES dc sii obligacioii conservar aseados Ios cori>ürieS, 
hacer  condticir á su costa los cajetc>s rotos y basuras d e  
qile regularmente abundan estos pnrages, para arrojar- 
los en los señalados, bajo la multa d e  ciiatro pesos.- 
5. Los escorribros dc ci~rtitfr;rias, tocinerías y otras ofi- 
cinas de esta clase se coiiducirán á los mul~d:ires, cui- 
dailifo los dueños de que se sacjricn diariarrtente con la, 
debida precnucion; en el concepto de  que se les e~ijirá 
1;1 ii~iiltn .de ciiatro pesos, sietiipre que dejctn correr las 
inrniindicias por las atargetis 6 caiíos, con prr~iiicio r. tIol 
público.--6. Los dueiios 6 arliiiinistrn:!~rcs de 12% ca- 
sas cle nlatanzn, sean de ga:lar!o lanar 6 vacuno, estarhn 
tanibien obligados 5 Iiacer tirar di i~r i~incnte S sucie- 
clades 6 inrnu~rdicias que dejan !os nnirriales: los barriles 
cn que se Ileven deberán ir bien tapados, para evitar el 
dcrrciriie y fetor que calisan al tránsito, e v no dejar511 
correr tales suciedndes por los cafios 6 atargeas. Los 
coIitravcntcres, qucdan rcsponsnbles á la i13ulta de coa- 
tro pesos.-7. Los  mozos destinados B condcclr di- 
clias inmundicias, rio transitarán Imr la banqlieta, sino 
por enniedio de la catle, sin q:ie se destape11 los barri!b.s; 
e n  que las lleven, bajo la rnu!?a de cuairo reü!es por cii- 
da iina de ambas infrricciones.-S. Los vecinos 1ticgo 
q u e  oigan la campanilla. íle jos csrros de  la limpia, SI 
fucrc d e  din. saldran á tirar Iris basuras, y si de noeltc, 5 
vaciar las irimundicias; y si las arrojasen en las cní!.=s, 
se les exigirá la. n;uita de docc realce.-9. Lils CCLW- 
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rils de las casas de vecindad, anunciarán la IIegada de 
los carros d e  manera clue lo entiendan los qiie habitan 
Ias viviendas y cuartos, celando que sin dilacior~ extra- 
higan las basuras é inmundicias y las viertan en  el car- 
retón. Al que no lo hiciere, lo deiiiinciarán para que se 
tome proviciencia por el alcalde, regidor 6 arixiliar del 
cuartel, so pena. de pagar la misma tiiulta, tanto la ca- 
sera, como los vecinos en su respectivo caso.-10. Las 
caseras están obligadas á mantener constantemente 
lirnpios Y aseados los patios y caiios interiores y exte- 
riores d e  las casas que cuidan; y por cualquiera orni- 
sion 6 descuido pagarán tioce reales.-] l. Los dile- 
iios ó aclrniniistrndorcs de inezoces y posadas, tendrán 
la propia obligacion de  conservar limpios los patios, 
cüfios, coniilncs, cocinas, caballerizas, corredores y 11s- 
sndizos: asirnisino la de  sacar diariamente las basuras, 
estiércol, nniiilales cualescluicra muertos, y cuaiesquiera 
otras materins corrompidas. Los contraventores paga- 
rán la rnulia de diez pesos.-12. Igual obligacion ten- 
dran los encargados de baños y labaderos públicos, ba- 
jo la multa expresada.-13. A ciialquiera persona de 
ainbos séxos que se  ensuciare en las calles, plazi~clas, 
akiujeros de  las atargeas y parages públicos, se exijirá 
irremisiblemente la multa de doce reales: en su defecto 
se destinará por seis dins si fuere hombre, á las obras 
públicas, y 6 los trabajos de la cárcel si fuere tnuger. 
Se  hace extensiva dicha multa á los padres de  familia, 
maestros dc  escuelas, amigas 6 talleres, que no in~pidan 
á los niños 6 aprendices salgan á ensuciarse en  las ca- 
lles.--14. Se profiibe á toda clase de personas, sean 
del estado, SC'LO y condicion q u e  fucren, arrojar á las 
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calles trastos, basuras, ticstos, piedras, n i  otra cosa al- 
.~.un~,-porler 6 clerrainnr v i l v o s  de iiirncinrlicia, b:ijí> ía 
ti 

niulta de doce reales.-15. Con la ~nisriia pcna se es- 

carmentará á los que vertiesen agua limpia 6 silcia por 
canales, ventanas, balcones O p~ierias; pues deberán der- 
ramarla en los albar"iales, y e n  s u  defccto en las atargeas 
6 caños, cuidando de no maltratar ni hacer cliarcos en 
el empedrado.-16. Tampoco se podrán regar los co- 
ches en las calles, bañar los caballos, fregar los trastos 
ó utensilios, Iabar ropas cn caños 6 fuentcs públicas, y 
otras iguales operaciones; por cuya infraccion se pa- 
vas& una iziiilta de doce redes.-17. Las  fruteras, car- 
b 

boi le r~s ,  verclideros y cila!escla~ierrt otro tratante tle lo-- 
zn ,  vidrios y dun.15~ efectos q ~ c  se acomodan y ajrrstan 
con zacate, pnjn 6 yervas, sel-A,n obligados 5 recoger to- 
cio esto, y estralicrio fuera d e  la ciuclad, btijo la multa de  
clocc reales.-18. 'Faii~bien iiicrirren cn ella los pana- 
deros ., Y otros con~crciantes, cuando deccargíndose cri 
sus cü~íis I~arinas, IeÍía, carbori, 6 ciimiendose cacao, 
seniillas ú otros efectos, no procuren q u e  se bai.1-a y 
liaipic en el momento lo que se 1i:lbiere ensuciado.- 
. E n  las almuercerías, fondas, hostería3 y tfemtts ca- 

las clc estr~ clase, no se arro.j~rr~n á la calle las pi:i:;.ias y 
despojos de las aves, ni alg¿ii;tl otra inmirndicia, tlebiéil- 
dosc sacar toclas diariarriecte, bajo la ~irtt~ita de tloce 
rerrles.-20. C ~ a n d o  scn nc,ccsnrio iirnpiar las letririas 
de :as casas, se prricticará dcstle las diez dr: la ~ioche en 
adelante, prececlicndo aviso 5 los ii~;riecijti,tos rec,ir103 y 
al g,.u::r.'ci fi~roles de 1a callc, !iaciCndo üntes ~011diicir 
31 pnragr dontic: se ha  cle lincer esta operncion, cl es- 
ti6iesl O niaterias q:~c seal1 bastantes para itnI>cciir que 
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s;llga el líquido 6 la calle, para lo cual podrii sacarse la 
inmundicia en barriles, y efectuándose todo esto con l a  
brevedad posible. En caso de no poderse coricluir ántes 
de  las seis de  18 marlana, se suspenderá para finalizarla 
en la noche siguiente. Los que contravinieren á cual- 
quiera d e  estos puntos, serán multados en seis pesos, g 
e n  caso d e  que se averigáie reventazón de los comunes, 
incurrirhn e n  la propin multa.-NI. El cascajo p es- 

\ combros que se  saqiien, ó no puedan aprovecharse en 
las obras de .a!b¿iÍí~lería, se conduciiAn á costa del due- 
iio al l u g a r  destinado para acopio de las basuras: el que 
no lo verifique, sufrirá la multa d e  doce reales.- 
E. Las niul:,s, caballos, perros y otros animales rnaer- 
t 0 3 ,  se har jn  coriducir sin pérdida de  tieixipo, por quie- 
ncs corresponda, á los {iraderos d e  basuras; y si fueren 
o~licns,  se llevarán <i su costa é incurrirán e n  1a multa 
de  doce reales.-%. Se prohibe par:iciilarmente ii 
los dueiíos de cerdos, que los dejen vagos por las calles, 
stiburvios y muIadarcs d e  esta ciudaci, bajo a la pena de  
que se decomisarán dichos ganados, y se aplicará su  
importe á los fondos púb1icos.-24. Todos los veci- 
nos, sin distincion de clase ni  fueros, quedan siijctos a 
]as disposiciories contenidas en aste bando, con arreglo 
j las leyes vigentes.-25. Las multas asignadas en ca- 
da uno de 10s ar i i cu l~s  anteriores se distribuirán por 
ciiatro partes; una para e1 deniinciantc, otra para el 
ciltor, y dos para gnstos iie policía. 



Lo convenido t~ l t i i~ i~ ,rnente  [cn 5 del A prcscale pig. 
4-25] cori los iriteiesndos e n  los préstamos hechos sa- 

bre In. adunna de esta capital y de  esta casa de tiloilctla? 
se entiea~de íinic;-lrnetrte por 10s coiitratos que qllcpan cn 
los cinco riliI!oiies de pesos reconocidos hasta nliorn; lo 

-Y P! 

rjuc - i f j ! ~ ~  5 WV ba. [halda cojt los Sres. rzi~zi.ytros de 2n 
tescrerin gc?zcrr;I! ., de órtlcn del IZ.s:.i~o. Sr. presiclen~e pn- 
fa  !o!; c1;.cfcs ::c,tn.;in;lientes. 

.Y> '. 
- 4  2;0;1 1113s ~ ~ i l v c ~ i e n t e  p .  hacer perceptible y 

. . 
#ri.;:vn;' en  eI c.o:-;.r:czi:nie!ntcP cícf ~ ; I v U L O ,  q ~ i c  1 i ~  e5e:icire n 
del s i s ~ c ~ ~ . ~ ~  c l r ~ r  de ~roltierncr, rcpresr~ntativo popuiar, que 

3 

nfortai~;zdí~alelitc 113s r k c ,  A> ct~imsiste e11 la reriovaeion 
perificiica de 12s repi*eser:eir:?ivz J v altos fu:~eionririos q u e  
la niacion lnisnia n9;nhrrt p:i.ra G L ~  adrniniutrrtcion, que re- 
cordar co~;.tinti¿irr~e:ite estos irn;r«rtnrites sucesos, cele- 

~ '- brüi:r!olss eari nil~;irrizstr,cií3nes .se::sib!es q u e  mantengan 
riíro C S ~ Z  recuerilo y t:::iIc:i £1 p;xt.rir~tismo cle  los iriexicx- 

' T nos, for:ri%nds rii3 cQí!trns?e ~ci:;~c),e con acj~ejias forza- 
das  dern>utracior;c-S qce I:t pr,.lii:mrrt. tfei :? 1~obiet.no rj~on,ir- 
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de los reyes, príncipes, infantes, 6 cualquiera otro acon- 
tecjrnieiito de la iamilia real. Por tanto, para lograr el 
ob,jeto indicado se observarán en lo succesivo las pre- 
venciones siguientes.-l. En los dias en que abran 
sus sesiones las cámaras del congreso general, en la re- 
novacion de éstas, y e11 los que tomen posesion el pre- 
sidente y vice-presidente (le la república, se adornarán 
.dc dia las puertas, balcones y ventanas d e  las casas, 
segun el qusto y proporciones de los duelios é iilquili- 
ilos,y las torres de las  iglesias con cortinas y gallardetes, 
de la nlanera que le verifican en las festividades de sus 
santos patronos, y por la noche se  iluminarán en  el 
propio 6rden.-2.d E n  los niisnios dias conciirrirán 
al j:asco las rnúsicas militares vestidas de gala, para lo 
que se suplicará coi1 ariticipacion al Sr. coniandante ge- 
neral espida las órdenes correspondientes.-3. La. 
cornision de paseos del Exino. ayuntamiento, cuidar5 
de que se riegue este como se acostumbra en los dias 
solemries, y que las fuentes que adornan á aquellos es- 
ten aseadas y con la agua corriente. 

DIA 19.-Providencia de la comandancia gepzerul. 

Preueizcion á 2 ~ s  6andus de cuerpos militares. 

El Sr. corriandante general previene, yiie cuando 
las bandas de los cuerpos salgan de sus cuarteles para 
la escoleta que generalmente tienen á estran~uros de la 
ciudad, no vayan tocando por las calles, observando lo 
rriisnio cuando regresen, pues en Lino y otro caso de 
ben verihcarlo R. la sordina, teniendo solamente toda 
su  uso en el parage que destinen al efecto. 



Providc?zcias de dirigidas ú Zn herrnoszrrn, aseo y co- 
modidad de las calles y plazos. 

Proporcional- al vecindario de esta Iiermosa capi- 
tal la comodidad de que las calles y plazas estkn dee- 
e:nbarazadas, y la vista despejada y libre, es uno de los 
principales objetos cle una buena policía. A este fin se 
han publicado cliversos bandos, que ha11 producido buen 
efecto; y sie-tido necesario recordar su cuniplirniento, h e  
resuelto hacerlo, reformando y adicionando, de acuerdo 
con la conlision del Estno. ayuntarriiento las providen- 
cias que coiitieneil, segun lo exigen Ias actuaies circuiis- 
tnncins, y 5 este fin se 0bservar;:iri los artículos siguien- 
tes.-l. Eii todas las fincas, S C ~ I ~  de la clase que fuereil, 
se pondrán ciiifiones de lioja de lata á Iüs cniialcs q u e  
no los tuvieren, en disposicion (le que derratlien fuera 
de la banq~icta; lo que se verificar6 dentro del térii~ino 
de tres nieses. Los  duefios de  fiiicas q u e  contrnvengaq 
á esta prereiicion, pagarán tres pesos de inulta, y se * 

pondiáii los cliifloiles de su cueiita.-2. E n  los edificios 
que se coristruyereli 6 tecliareri d e  nuevo, n o  se  pondrála 
canales que derramen á la callo, si110 que todo el des- 
( ~ ü e  será por carinles 6 cor~ductos interiores. Los que a, 

contravengan á esta providencia, sufrirá11 la niiiitil. de 
cien pesos, y se arreglariín á este bando las corricrites 

O de Irts azoteas por cuenta del diieiio (le las f;ncils.-9. 
Los pariacferos y otros tr~ttantes, cuando se dcscilrgtlen 
en sus casas liaririas, leña, cnrbon ú otros efccios, c i~ i -  
darán (te que los carros y recuíts 1-10 ocll/)eii, t c j d i l  la ca- 
lle, sino sol3iiie1ite la ítccra respecti\-a, deirtiido c~ to-- 

L. 

*L 



dos casos libre la banqueta, pena de pagar l a  niultn de 
doce reales.-4. Los comerciantes que no tengan pro- 
yorcion de :?nfardclar dentro de sus casas, lo har6.n en 
las calles, de manera que no embaracen el paso: lo mis- 
mo dcbernn I-iacer Ios que ciernan el cacao, semillas ú 
otros efectos, lo que. no podt-án verificar despues de las . 
ocho d e  13 n~añann, protiibiéndose en  lo absoltito esta 
operacion-respectodel chI1e;p los confraventores st~rriran 
1:: multa de tres pesos,-5. Los maestros, sohrestan~es ú 
olliciales encargarlos dc obras d e  nlhnÍiilorln, coidarán de 
raile la cal, arena, I.~drii!o y deniiis utensilios se teritrnn 7 

dcritro de 1:i.s casas 6 tn,~eales: curiildo por ser reduci- 
clas lalte esta proporcion, acridirjn al regidor del cuar- 
te! para q:xc lcs seliille un  paraC,re que  sea proporeiona- 

7 ao, y cxcr?se incomodidad u! píiblico; y de lo contrario, 
i)a:$zr&n la india d e  doce reale-:.-6. Los driefios 6 nd- 
ri~inistra.c!o~es dc  las cns:i.s de vccind:i:l, tentlrán espe- 
cial c~iidnrlo de rjíic: e n  ins znhiianes no falte luz desíle 
13.5 o r i ~ ~ i a r t c s  (le tn noche, hasta 13s diez en qrie deben 
cerrarse; y todos los <I:reo"ins de fincas estarán obliga- 
dos ri qtíe el azulejo riel ní:nern 6 letra de 135 pilcxrtas 
se conserve claro y descubierto, y ü reponerlo doride 
f:ilti?,i.c; ei? coricepto íJc q i . ~  por la. inobservancia (le crial- 
qliiera de Ins cxrrenios de este nrtículo se tendrán por 
incilrs~s ern I;i in~alia csprcsnt1a.-7. Los agt1ud~3res lim- 
~~i:zr?tri indispc?nsab!orric~~te el din primero y cjriiiice de- 

Eles 1;l.s fuentes públicíls, i>t:riri. de doce reales, ílue 
prar;ltenSin enl-rs los que ociirren con frec~icricin al 

Iiivnr :: r3c 1íi infrac~cio11.-8. I,a misni;i obligacion ten- 
dril* los <iilccn::. í> incliiifiiios d e  1ii.s casas (!ori:le Iiayn 
f i te~tes dc qric 5~ provc;i el pílblicc>, y los que f~~1taren 
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ií ella sufr i rh  la propia multa.-9. Ninguno po(lr<t ia- 
i ; .. 

. . ijnr !t t I:;! ;e:ieL,, ycntürjai: i, pser::1s, ,nlfr?rnFy;rs, 

petates, ropas n i  demás que causen incomodidad á los 
transeurites, bajo la misrna pena de doce reales.-10. 
Njriguno tenará jaulas, macetas, tinajas, ni  otra clase de 
vasijas, eri las ventanas, balcones, rejas 6 bordos de las 
azoteas que caen á la calle; y en caso contrario, qiie- 

1 dar5ri sujetas á la. propia multa.-1 l. Se prollibeil los 
1iiiruclores 6 j;iulris c=.nstrriidas sobre los balcones exte- 
riores de las casas, y los que existen, dcberán e~t i t r  qui- 
tados dentro de un rires, bajo la multa de  veiliticinco pe- 

. . .  
sos, sin perjuicio de que proceda la policía á destruirlos 
por cuerita [le 10s <Iiieiios. [ ~ s t e  art 11 se niodi/icó elr 

hando de 15 de nkn yo Re este afio, Recopilctcion (Ig ese mes, 
l&&zn 195.1-12. E n  las calles en que toda-~ia I-iay re- 
j a . ~  baj;ls que sobresalgan, 6 esca l~nes  fuera de los qui-  
cios, ó algunos otros saliclizos, S<: deberán iritroriucir de 
manera que queden 5 nivel, 6 levnntnr 6 emhutir !as 

primcras 5 dos y rnetlia varas dt: altura, lo que deberá 
cstar ejeciitado dentro (ic dos ni-reses, y por s i l  o~r~ision 
lo harii uno de los n~aestros d e  la ciudad á costa. de los 
c1uellos.-12. EII las puertas d e  las cvnicerias no sc 

coig:tr&n las carncs de modo que salgan 5 la cidle, y~ 
1i:anchen á los que transit:in por ellas, y d e  lo coiitrt)rio 
sufrirán la inulta de doce redes.-14. Se  prohibe que 
en las calles, bailquetas y esquinas, sc poncran r j  de dia 
mesas, puestos 6 cajoncs (le veiidiriiili. tle cualq~iiera cln- 

se, sino precisainente en los puntos qur. á cat?:~, una se 
señalen en las plazas. Lo niismo debe entenderse res- 
pecto (le los comistrirjos, tripas, y asatloriii, las <:unl.ios 
no i.c llcvarárn en palos. I,ns cnnirnvcntares pt~garUn 
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la multa d e  doce reales, y en su defecto se les decomi- 
sarán aquellos, y se ai,licnr&n ti1 liospicio de pobres.- 
15. De la  uiisiiia manera, y bajo la propia pena, se pro- 
hibe el expendio de  zapatos, nirintas, ropas, muebies, y 
cualesquiera otros efectos en los portales y parajes que 
refiere el artículo anterior.-16. Se prohibe que anden 
6 se paren en las banquetas 15 erilozac~os ninguna clase 
(le cabalgricliiras, como igualmente que se dejen en  las 
callcs y plazas coches y carruages sin mulas, bajo la 
n~ulta de  doce reales.-1'7'. Las mulas que condu: en 
carnes á las casillas, así cuando van á ellas, conio cuan- 
clo vuelven, las Ilevarári los conductores sujetas del ron- 
sal, y á un paso moderado, bajo la pena de incurrir eii 
la iiiisina multa.-18. Los  que andan 6 caballa por las 
cuiles 6 plazas de la ciudad, lo ejecutarán al paso na- 
tural ó trote, bajo la rnulta de tres pesos, y en sri defec- 
to seis dins de prision. 1'0s que nnonten ó amansen 
béstias terreras por los misinos parnges, pagarán diez 
pesos,y en su defecto siifrirán quince dias de obras pú- 
blicas.-19. Los coches no aridarán 5 paso desordena- 
do por las calles, especialmente donde l~ubiexe niucha 
concurrencia: 5 los cocheros coiltraveutores se  les apli- 
czrá la propia siulta, y doble al dueiio í, individua que 
y33 il. dentro. [Este art. 19 se aclaró eiz bando de 23 de 
n?cr;/o del prcselzie, RccopiEncio~z de ese nzcs, púgi i~a 205.1 
-20. Se prohibe q u e  en las pr~naclcríüs, carnicerías, 
p~lcperíns U v demás casas de comercio, corno tambicn 
e n  las que se liace~i títeres, inaromas, suertes, comc- 
ciias, coIoquios, 11rtstore1:is y cualquiera otra clase de 
<Iivei.sioiies, sc  toqtirn pitos y tambores, con motivo d c  
SU 3pert:rrlz ó dc auinento cn los pesos y inedidas, 6 pa- 



ra llamar la concurrencia, bajo la inulta de cuatro rea- 
les, y en su defecto (10s &u>; (le servicio eil I U  l i l i i ;~ i t .~a  

de Ira ciudad.-31. Todos los vecinos, sin distinciori d e  
elases ni fusros, quedan sujetos á las disposiciones con- 
tenidas en este bando, con arreglo á las leyes vigentes. 
-22. L n s  multas asignadas en cada uno de sus artícu- 
los, se distsibnirán FGT cuartas pzrtss: una p:tra el de- 
x~ur~cia~te,  otra naw el ejec:rto~, v & dos 1 ~ z . m  E mrsstos dr: 
~ G L -  -.id. 

BIA "Z? .-~II_'~';IPO. 

2%. ro"&ii&cs de pslicáu ór&lt bj;ilgjg 21 ~ ~ , n ~ . .  
r /  

Ronoradzs por b z d o s  publicados en 15 p 20 deI 
zoiiiente (pdgi.rtrrs'PiT5 y 483) las principales disposicio- 
nes de policía relativas al aseo y limpieza da: esta capital 
y á la comodidad de sus habitantes, no debe ctesatenderse 
la parte que se dirige al ornato, pues este es taínbien 
objeto de la policía. La ciudad de México, herrnoss 
por la extensioin de SUS plazas y calles, por lo recto dc  
estas, y por 1a biiena arquitectura de sus edificios, piel-- 
de mucho de su vista por el desaseo y suciedad de lar: 
paredes y puertas esteriores de las fincas, y esta cir--. 
eunstancia estj  exigiendo rnedidas que remedie11 aquef 

. defecto, y corrijrrn otros que deforman igualmente el as- 
pecto de la ciudad. ,4 este fin se observarAn las pre- 
venciones siguientes.-Primera. Las czsas, iglesias, 
coriventos, cuarteles y toda clase de edificios públicos 
6 de  particulares, que estén sucios 6 maltratados, se 
b1,znt;~earári 6 pintarán por su frente, costricios, espaldas 
Cercas 6 tápias que quedan á la calle, por cuenta d e  s u s  
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respectivos dueÍios 6 propietarios, en el preciso téimiils 
de <los meses, [üi/'tpC'itd~ erz t<x12do d e  85 de mnyo cte esle 

a,?* Plecopilacion de ese mes púgi7za 1941, 6 igualriicnle 
el iriterior de los portales, todo bajo la multa de cuatro 
reales por cada vara, niedida por la base del edificio, ó 

parte que Iiriyct dejaddo de blariquearse 6 pintarse, y sin 
perjuicio de que esto se ejecute por la poíicía á costa 
de Ios obligzdos 6 hacerlo.-Segunda. Será obIigacion 
dc los misrnos clueños 6 propietzrios repetir e1 bIanques 
6 síercipre que los edificios esté11 sucios 6 mal- 
tratados á jtiicio del regidor del cuartel, bajo la penac 
expresada cn la prevencion anterior.-Tercera. T'nrn- 
bien se pintarán por cuenta de los respectivos inquili- 
nos, Ias pucitns de los zahuxnes u v cocIieras,. los baran- 
dales, rejas de los balcoixes y ventanas, y los marcos de 
Ins vidrieras que caen 5 Ja calle; y por Ia de los propíe- 
tarios, Ias puertas y ventanas de [as accesorias, todo ba- 
jo la ~iiti!ta d e  contro redes  por cada zahuilri, cochera y 
ilernás qixe deje d e  pintarse, y sin perjuicio dc q u e  esto 
se ejecute por la policía á costa de los obligntlos á ha- 
cerlo.-Cilartn* Los q u e  eiisuciarer~ 6 maltrataren las 
paredes,,puertas y dein5s d e  que habla la preverrcion an- 
terior, pagarán cuatro reales, y eri su defkcto s u f r i ~ ~ n  
dos días de psision.-Quinta. Las prevenciones l .  

y 2. no alteran en iuanera ttlgun::~. los' coijvenios par-. 
ticiilares que haya ezitre, 19s propietarros é: iriquilinos 
sobre la obligicioii d e  11l;inqiie;rr y componer ljs fincas, 
-Sexta. S e  prohibe pintar eri las paredes extericres mu- 
.%ecos, aniniales, n i  otra clase de cosas ó figuras; bar- 
rálidose iiiniedi:~tanlelite 12,s que esis:;3n., Etjnque sea. pa- 
,ra arixicitii Irr renta de el'cctos 6 existeiicia de a b u n  ta- 



Jl.er . . en . aquel . 1 q + r ,  e* pi~ies y q o  . :y.  , otro .. ,plod~6 . . b,a%r&e por t:, 

,;.::tr~.r-.~..--~L-- . . . .qz? , ( ; i ~ , ~ t . r ? - ~ ~ ~ ~ , ~ r ~ n . . á  . . .  , ,, . ..:Y.,~ e ~ t a  . F . ;  r)re~,e~,cion ? S .  ... .,.. p,a- . $ : !  

.griqr$,n doce.re~a.L~s .. . . .  .de..sn~vl$g, <.  gin.perjuicio .. ., ,. &que. . . se / b0.r-- 
ayl.1 gi .SU C O S , ~ ~  , .  las . .  piqtur:qs.-$6,ptti~laa. .. . .. . , , ~ I. Los . B .  . .  letrexqs. . . .. y 
..c.un!cj~uie~a. otra i~scr ipcion . .  .qIu,e . t .  puedan . . ,  poperse. <... cw,for.- .. ,. , . . ... . . 

me. á :las p~e.y~.v,eiici~aes .(le ,este .,b,ando, .,deb;-?n $sta;r .,.. - . . - .  . . 

,escrit.oa .can ~. la .corres,p,o~idi.~n.t ortografía y sc:~lo,- 
;grafia; :y no .est6ridolo se.co.rregi.rrín in,uieSiatame.nte . . . .  . .  ggc . .  
el dueiio ó e,ncargixdo de la 6 6t;tller .se3 reqger.ido . . 

para  ello por el regidor .del .,c\i-rte.1; y .en .caso d e  ino- 
.l>edicricin se ,ex.ijirti u.na ..n~ulta Se doce ,ren!es, . ~ y .$e re- 
formará de cvebta rlel r~.~.~o.~s:il>le~.<~ct.avn. . $ e  , , piO- 
Iiibe igualmente poner l-]astas salieiites con targetas, fi- 
eliras r:i otros objetos, quit&nciose desde .lu.ego las que e 
existen, aunque sirvan para anunciar la venta de efec- 
t,os, ó la existencia de algun tal leren aquel lugar, pues 
los anuiicios podr5:n ponerse al ni.vel \de .las piiertas ó 
paredes, ó s.obre las jlri.rrleras . . e11 targetas, triápgulos 
6 cunrlrilongos, .que .si!lo podr:!n . . s~bresal i r  . .  . de las mis- 
riias pixredes Ilastü igualilr . 6 . iiivelarse .. col1 la corniza, 
bajo lrt  cual se c.oloq~ien, ,par= .no enilmrazar la vista, i 
poni61idolos siempre con la firmeza necesaria, para evi- . 
tar que  con la caicla ocasionen alguna de-gracia, todo 

. .  . 

b-jo la r3:lltn de doce reales, y sin perjoicio ,de 
glar los apiincios . . á .esta .preuencion por cuenta de los 
coritravenisres.-X.ove11a. IL'o se pedirá licencia' para, 
poner 10,s andnmios necesarios . . para el blanqueo ó piii- 

. , 
t;ira., ni se .pagará carititlatl alg,rilr:a 1)or este . . motivo . al . 

Exlj-~o. ayun'sinicnto.-Deciina. . . . , . . . . Los prevqnciones d e  
este banc!o se limitari . .. - á cstrtciudad hasta doode llega ,, el . 
aluir:l)racio, y comeiizg.rhn U tener s!i efecto .. . i~~r~xxiiat$- . . . .. 

62 
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mente.-UndAcima. Todos los vecinos, sir1 distiricion 
de clases ni fueroa, quedan sujetos á 1:is disposiciones 
de este biindo, coiiforrne á las leyes vigentes.-Duodé- 
ciuia. Las multas que se  iniponen en este bando se 
distribuirán por cuartas partes: una  para el denuncian- 
te, otra para el' ejecutor, y dos para gustos de policía.- 
Décimaterccra. Los Sros. regidores cuidarjn hijo SU 
respoilsabilidad del cumplimiento d e  este bando en sus  
respectivos cunrteles.- Et térn~uzo prejzjado en este han- 

do para hlaitqncar 6 pintar los edificios, se amplió por el 
d e  28 de diciembre de 1833, qzie se ftnlla ci ln pbg. 366 
del tojno cte esta Recopilacion rcspectiuo n' ESC mes. 

Prouidc?zcin de la secretaria de guerra. 

Sobie reaisfus de cn?nisnrio ea 6r:len h enfermos y 6 
otros individzcos que deben I~accrlo personnl;;zeiztc, 

Con fecha 21 del n c t u ~ l  rne dic? rl co?riis:irio ge-  
nnrd cfe este esttirlo 10 q!it: ~izue.-Ex:no. Sr.-Para 
cvitir Ins niuchqs diidas q:re sc ofrecen en esta comisa- 
ría. 5 rcsriIta rle rlo presentarse personalmente m u c h o s  
seriores gefes y oficiales eri la revista, siiplico 5 V. E. 
1:li:iricIe !o verifiqiren aunque se hzlien destinados en Ias 
secretarías del despnr,!io y coi~ian:iancia general, pues  
no  siendo en tin mismo dia ni  hora la revista, podrán 
hxcerlo s in  causar atraso en sus ocrrpacioiies, verifi- 
~3!760 e1 acto cuantIo los cuerpos á que  son agregados 
íj efectivos lo htiqíin: asimjsnio, que los qcre se hzllen 
eniermos, de a!guna m-mera lo justifiquen, pues he sa- 
b:do que algylnos están ausentes, y se  anotan cnfern~us 
611 SU a10ja:njeilto.-Respato 6 que Ins revistas se es- 
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tan pasando en los cuarteles, no  hay enibarazo para 
que los ranclieros de car>ltilería, cuarteleros, y demás 
soldados, cabos y sargentos, empleados 6 presos que. 
existen en el cuartel, se preseriten personalmente, y yo 
ver los criminales en su lugar.-Los soldados enlplea- 
clos de ordenanzas y asistentes, türribieri rio se preuen- 
tan: mi obligacion es, y rrii  res~oíisa?-tilida eii las re- 
vis as, el exigir la personrilida~l ó la causa justifrca.la 
110r la falta de esta; pero advirtiendo yo q:ie íilqir;ii~os 
señores gefes y o :cides no llevan á bien mis iecinir,?~, 
ocurro á V. E. por su  superior órtivn, que espero ten - 
d r j  á bien dar, como el de recibir mi;; respetos y con- 
sideracio~ics.-Y habi6nclose conformatlo el Exrno. Sr. 
presidente con lo expuesto por el comisario $e esta 
ciudad, ha dispuesto lo diga á V. E. para s u  inteligen- 
cia y fines consigi:ielites. 

D I A  22.-Providencia d e  2a secretaria de guerra. 

Se recoja la patente de re!iro de sztl>tenietzle á José 
2TIoria Li:?do. 

Penetrado el supremo gobierno por las comunica- 
ciones q u e  se han seguido sobre la criii~inalidad por 
que José Mrría Lindo ftté sen~encia60 á ocho años de  
presidio, y convencido al misaio tiempo de que el 
Exmo. Sr. D. Antonio Lopez de Santa-Anna carecía 
de este conocimiento ciiando le expidió el despacho de 
silbteniente retirrtdo en cllse de milicia activa, se sir- 
vió resolver que á este iildividur, se le recojiese dicha 
patente, tanto por el principio asentado, corno por qiie 
refliiirá en  perjuicio de la benerii6l-ita clase militar, de- 
jar ~1 portc de este distiiitivo 5 un crimirinf; pero no 

35 



. . ,.- ; . . , ' odo con que Iban d& ser tiixto<loi poi los ikdiuidiais 
del ét<ij-@ ,qmiid.d &ilit¿ti-, bs del: ejérkilo e?! caSo de 
énJ'ermedad. 

egta f&jha di$ al Sr. cXifectni* gonkrirl del, 
cuerpo de sanidad militar, lo que sigue.-I'I-abieido. ma- 
nifestado el Sr. inspector Rederal de  ink~ntería y oaballe- 
ría permanente, qsie á varios gcfcs y oficiales qiie se han 
presentado en esa cfireccion general para ser reconoci- 
dos por eufermos, no se les ha tratado con eI decoro de- 

, .. .. , 
6i&, h&ci$ddblbs espeí-ar e n  p;&: p6r chfi j  S ra7;bfi bedia 
&j dejhgF ;il a+bitfid d é  10s Iritere3ndds, apcrson$Ih%tosk 
ú n6 & los f;l.cültatiiak, el E?iirlo. Sr. \iici$-presidi5hte se 

servi& resolvel, que la órclefi da 3 dé niaya d& 
g .  1 ~p ,ecopiEacioh ., ; de Iniiyb ile 1-53:) p'rit'g. 1621 q ~ k  ti-$- 
fa: de fa ih$tcifi;i, se lleve á efecto, ki i  atebción & 13s Ven- 
fiijnt; hiie r'esiiit:iti, tanta & 109 ii~dlvidhns rhilitares que 
se rnnnclan recbnoce?, k o M o  5 105 fdcuitatjvo.3 ~ ~ m i s i o - .  
lili,Ibs paka este a-Cto; p6ro que V S. i,i.:i.enga 10 con- 
venienre, á fii'j d.e que á los e-f.'s y oficiales que  teñktifi 
qii-e g3resentarse en esa dirvccion 6 en gas c a s ~ 9  de los 
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facultaiivos, se les trate con tocla- e l - d e c ~ r o  q u e  reco- 
Atienda la. ordenacm general del ejgrcitc, y co-iisitiera-. 
ciones á que sor1 acr.cerlc;rcs los qr;e siguen 1;r carrera, 
de las armas. Lo q\ie colfiknico 5 V S. S;:Irn sri iote- 
lígenci~ii y efectos corisiguieiites. Y Io tr-inscribo á 

v. S. pasa S U  conociriiierito y ea contestüciori ií su  nota 
numero 533 cle 24 de  febrero pyósiao pasndo. 

k u  circulcr de Zci sec:-efayiu de  guerra de ecfe dia en 
., 1 .  que se previene el e t~v io  ~ C I . Z . ~ C L ~ C O  de noticias, pava el arre- 

~ r l o  del esco?nJ/o7z geíwruj,  no se estampa por hultorsc in- r, 

sertu en In de 10 de octz*bre del presente afio en que se re- 
cordó [Xecopilaciori de ese nies p6g. 81 .l 

Providerlcia de la secretul-iu de guerra. 

Pre5t doúie á Ia tropa, cn cclebl-idud de IG! l iz~talncio~t 
dcl congreso general. 

Deseando el Exr-no. Sr. presidente mnrtifest.ar la ea- 
tisfiiccion particular que le causa la iilstalacion próxin:~ 
del cuerpo Icgislntivo naciorial, al misnio t ien~po que su 
aprecio á Ia. tropa que  gunrcece esta capital, rrie. marida 
decir tí V S. que 11n~iid0 mafiana inartes reciban en esta 
coinisa~ía general los hübilitados tle los cuerpos existen- 
tes en Mksico, el ncmernrioqiie corresponc?a pnr:z aborinr 
prest doble á las clases de sargento ab~ijo, el dia de la 
instnlnciori referictn del congreso, y q w  ese dia precisa- 
niente se les distribuya. 

25. 

L n  ci?.c~tlnr de j z~s l i r in  de  F.SIC dio, pufilicczda en Fan- 
do de 39 nccl-ca del rc .pis i :o ,  SGL el cuor' izo se ~ G ~ Ú ~ C C S ~  . .- 



por el gobierno mexicano ci toda bula y ddcrnds rescriptos, 
pcii;it$cios, *LO se ~ S ~ U I I L ] ) ~  por ?~a/iarse inscria 1 3 2  la de 'k l 

><) r d e  noviembre de  &a. 

A~1xi1l .o~ que deben dar los militares. 

El Sr. cornand:inte general previene á louSres. ge- 
fcs clz- los cuerpos, hagan entender á sus subordiriac~os, 
cfe cunlqiiiericlase que s e a n ?  que á mas d e  franquear 
:iirxilios a las autoridades civiles por las guardias de pre- 
vericiori y de plaza, deben tambieti prestarlo cuarido pos 
alg~xn accidente se les pida en la calle ú otros parages, 
aun sin e!nbar:;ro de no estar de servicio, conforme á las 
leyes vigcrites y circular .de 10 cle ibril de 1826.-[No 
si: est~rapa por 720 Jtuherse podido c07~segzlir despues de 
bz:scuda.] 

Yrouidc~zcia dc la contandanciar general de M6xico. 

Prcvc~zcion ci la tropa armada que transite por las 

El Sr. corrinndante general previene que toda tro- 
ya armada q u e  transite por las calles, sea de guardia, 
pittrullas, 6 cri;ilquiera otra fiincion del servicio, lo veri- 
fique precis;~merite por tnedio de la calle, sin ocupar las 
banquetas, entrnrse en los portales ú otros parages no á 
prophsito para semejantes casos. 

nza 28.-Pi.~vide12cin de le secretaria de hncicnda. 
S o ! ~ r e  pre'stamos a l  go!)ierizo. 

4 ' . 
r . .  el oficio de VV S S .  (7zn3ln cora los 



sr,i~ho 28 DE 1833. $ < > , ?  
f .  8.3 

Sres. ? n . N ~ i . ~ ~ r o ~  cle tcz t~so?*criw de . . 
2t L.. " T + *  

te, en q:ie culisulrun si ios corltrstos que cutf;i: r~1~1-i: A V  

,los cinco niillones reconocidos ., liei-icii por ~c~:~:!it.icrn 

ridqifirir dereclio sobre ciocu;rricn;.os d c  c:roz c-<ile i sí;: ;:ir- 

bian  amortizado, y eur.5n deiitio d e  a q u n l \ ü  simia, iicbcn 
considerarse inclusos en ella. El supreioo gobií:riio tie- 
ne entendido que la hacienda pública f ~ ~ é  siíbrognda en 
virtiid d e  algui~os contratos eri las acciones que ciertos 

1 1  Prestamistas tenian sobre la. ad¿inrin d c  esta ciiitac, y en 
cuyas acciories f{ii.rcn sa'!?rogxdos despiies otros intlivi- 
duos particuinres por coiiirntos ccn el gobierrio. Si 5 es- 
t o ~  negocios se refiere, corno parece, !a entincinda con- 
sulta (?e V V  SS., 111 resolucion del Exrso. Sr. presideri- 
tc es, qge los acttldes dueiios de  tales ticciones dcic=i.i 
percibji ]o que por eliris 1c.s correcporidiere, s ~ g n n '  Ins 
ultiiriris disposiciones sot)rc. !os prCsta~iios p a ~ n d e r o s  3 

por la referida r!cl;unian, col; tri: que las r~isri!ns acciones 
cseí.ii corripi.ei.ienc1irla.s en caritidades qi;c sc h a n  re- 
co:i~ci;lo por e! supremo gntjicrrno, Dígolc, ti VI' SS. 

1 . de 6rdeni c ~ t :  o. E::, para los efcctos corresitont!ien:<;s. 

Los eniilcíidos cJ~: :la ~ > ~ C ~ Í I C ~ O ! Z  a ~ ~ t ~ i ~ r ~ l e ? ~  Zu ?rttyor a r i  
moiata colz 2a:; c:tctoi.id~¿(cs de l o s  c s l c ~ c l ~ s .  

CY Las noticias que sc tins? clndo al Esao.  sr. prcsi- 
,, 1.  ticr;tr de f ;L rcp~i;)~icn . Y-..., -,:,ii., -.. I:t cr,n:luctn. clc nlg:in<3s eiri- 

6 1 pieados tlc la ~ e s e r - ~ -  -,-ion ci! c i c r ; u ~  cstzdos, fi: Iran r;~o- 
i vido ií rn:ri~dar qlie se les adi-le:;:rz SC.T oc fo(J:~ itr~jrortan- 

cia p : ~ r : ~  el bien publico, C ~ U U  0~37í31'vca i n  me:c;r nriiio;iia 
J 

1 so2 Iai, ar:tvrid;:dcs de los est=,.cl::>s, siir  C¿titar per C%O al 
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p ~ i t r i d  y exacto cui-npl.:nienio de ]as . o l~ ] i .g ;ac i~ i~s  
l e s  iulponcri las leyes 'y liis órdenes , c i d  gobi,e~no gene- 
ral. Es necesario que :se penetren :bien d c  un princlpi@, 
que es de los run<!a:nentaios de  nuestras irii3titucio;nes, y 
gcie por tlcsg'racia Iia sido hechado en olvido, sa- 
berque la fed.cracion y los, est,üdos n o  son-eptcs disti.13- 

t o s ,  y mgnos enemigos eritirc sí; .que la primera. n o  con- 
siste, corno vulgarmente se . cree, en . las , p.erson:\s 
.que componen e1 gob,ierno general, q u e  los intereses .de 
.la primera son intereses .de los ~. ,segundos; y en u n a  pa- 
lal-rra, que las aut~ridade-S -y  funcionarios de. la federn- , 

, .~ion..~~certenecen á los estatlos, .porque tienen a su\caig,o 
.a.quellos ramos de la ndniinistracion plíblicn que por.in- 
teresnr-á ellos, 6 á nzuclios, no pueden idniinistrarso 
-por ninguno en particular.-Como los cmpleíidos .(le Is 
feclerncion están sujetos 5. las :leyes y autoridados de los 
.estsldos, en todo ,lo que n o  toca al descrripeño .de.siis.em- 
plcos,.se les .ieconiientla el respeto y obediencia-que les 
cPeben,v que en las tliscilcioiies sobre los asuntos públicos 
(le los estados se .conduzr:ttn con la rriavcr u circu~ispec- 
cien y prudencia.-S. 3 .  iiie mniida tanbien :iti~ertir. tí 
los funci6narios á quienes correspontlci qi~enomolasten á . 

los gobiernos de los estados con pediinentos estr-aorrli- 
nnrios de  auxilios. c.rtari~do no lirrbiere iiecesidüd. Que (lis- 
tribuynn los caudrilcs (fe la federacion sir1 prefereiicias 
por ~onsidcracionss privadas, y mucl-io m6nos.dearli.1e- 
1I:ts que.co~i~.!i;zcni~ á foinentar 13 cliscorcli;~ enlre los rne- 
xica:ios, sino qrie 1izgari .la distribucion en ji~sticia con  
arreglo á las Icyes y úrdene,s vigentes.-El t> nobierno es- 
t,i. mil$ 5 13 mira de  ICL ~ ~ n d r i c t a ,  d e  los errrpleados d e  

- Q I ~ . . *  ".trzta, j T  prccccierá por tocfos los riieclius que .es- 



-$ánail ir1s.t7Étcultades contra, los que. fa1taren.á. estas prg- . , %  

i.we~cio.nes.-Qjg~i~ 6 Y.$. p*-.gti i1~1tclige~icia :5.. ~~~~ 10 
;, camunique : á quien. .~psresppnde.,-Trqg!ád~lo á V. pq- 
,$a .su . conwimia~to y efectqs ,~c)nsigujegteg, ~agq@@fl,p 
.me,.el-~eciko. de es:@..ór.den.. 

* 
Providencia de la secretaria de hacienda. 

Sobre préstamos al gobierno. 

En (i~fiee de, 42 de f + q r ~ .  Qlti.qot i(P,@e 495)..qe . . 

- ~ w a ~ d ó  ,-.,$... . . .  9&p2j~jr::~n gag? de . .~ . , .  ,dqy.ech,qs .de . i 2  jraportacjq, ,+.  ., .. . 4  . . . . .  un 
fuayeq@;ppr ciento de,~llo,s :qn las i>rdeaes 6 librami&- .: S , ,  . s.5 . .<. < _  %.. . . .  .:, . . . . .  . . - i:, 
tos , &e que habla la misya ó.r$cn. @stdisposi.cion se . . . , . . . .  i" .*... . - . t i .  :. ...:<, * . .  4, . 

dict6 __ . _ _  .á + _  i~jqtancias . U . _ . r . ,  _. de . L .  .p<ego;np ~ . ;f ' -  $qdignas . . . .  ,q,ue - .  as,egur~a- .,. 

.ron .gst+,r ;conforrrres con,.ell.a,.yi po todps 6 IQ.  ~n6pos . la ....a,.,.... ,.- . . . .  :. . .  ...< *. . . * . . . . . .  \ .  t . .  . . .  ? ; .  '.. ...l. ? i 

.niay,or L .  pwte .L. c / L a  de . . . .  los iníliy$u,~c3.,9~e .$eqdo . . . .  ipteres,ados . . . . . . . .  en - ' 
los  . . préstqmp8, . , . L. . &e~,~pg.~ido; l  . . . . .  Qe I,QS q,ye a ,ce)e,t.p5 . ~ la s .  nd&i- . . ~. 

..nist&cir>n ,.., . - . .  ,.. anteri.or . . . . . . .  en ,el a$? .de 1.8.32, .~ ,. ~ r a n  . ,; taqbien . . . . . . . .  de.u- 
l .  ' ~ . ,  

dores á la hacien4a :p.úb?&a ppr ,d,ere:ch,?? vencido8 en . , . . .  ** .... . < L l ~  . . .  

las ;qdnaeqs . inar$iinas. . El Ermo. Sr. pre.gi'd?en$e de la 
. . . . . . . . . . .  - 1  . . . ,~  . . . .  , ,. . ~ . ~  . , . 
re,pú.bJica,. interesado . . . . .  . e:n cons+ervyr .el crédito ,de la na- 

. ~ s  - :. 8 L .  ',. \~ . . + .  3 . ;  . . , _ 1  

cion y su g?,bie~no, ... ;y anirnad.9 de bue,na fé y d e  seriti- I _. .. ~, . . ' . .  . : . . . .  . . 

. . . . . . . . . . . .  mientos ,de justicia, ,.. , no - ,dud6 : . que . . . . . . .  s"e .debi~n pagpr aque- 
Jlas gr..:st~us en qve el poder eje,Gvtiyo no Iiillase ún . . . . . . . .  ,. , ? . .> .  

,einb+i-a- . . . . . . . . . . . . . . . . .  Iegal. . . . . . . . .  La difi.cultad niiis . . grave que . se . pres&- 
. . . , ,  

: .tab,a . ,para ,.: . . .  cyrna)!ir tales ...... contratos . . .* ,en ( .. los t6rrSninos esti- 
, 

,pulados, era!ii escasez . . tle erario . . nacional, y la necesi- . . . . . . . . . .  

,dad @ ocurrir á 1os.g-tos que .demanda la'subsjstencia . . . . .  *.. . .  . , , .  , 

.de  la . . . .  n ~ c j ~ n ;  . . . . . . .  gasJos c i ~ i ~ a  U preferencia . .  . . . sobre ~ ~ 

cudesquie- . . 

. ;ra otros, es i,iidispenqable. Por eso, tanto el ggGierr!o . . .~ . . ,. , .  . . . . ,~ 

[co:iio ;sus .misnos . :  acreedores , se convinieron desde iuc- 
o .en . q ~  e:a posible que los créditos Fe pagaran de . -6 . . . . . .  . . . . . . . . . . .  - .  ' .-. 

fj3 - 



una vez e n  s u  totalidad; pero no se convinieron tan fa- 
cilmente en la parte q u e  se debía destinar al pago. Da- 
rante las coiiferencias y discusiones de  este asunto, 
estiiba suspenso el cobro de los cuantiosos derechos de 
importacion que debian á la hacienda pública los iinte- 
resados en los préstamos referidos. Así es que uno, y 
el principal de los motivos que inf uyerori en la desci- 
sion dei gobierrto . - para otorgar el curenta por ciento á 
qrie se habia resistido constaxitemerite, fué facilitar el co- 
bro'de los derechos expresados. A estos pues quiso 
conceder aqüellu cuota, pero no á todos los que se fue- 
ran causando en lo sr~ccesivo, porque estaba en el con- 
cepto de que el sesenta por ciento de las entradas con 

+que de 11ronto't;e contaba en las aduanas marítimas, no 
era bastante para los precisos, y ménos si se re- 

- bajaba, c o ~ i ~ o  se ha hecho, una parte para el pago de 
dividendos de los préstamos extrüngeros. Por tanto, y 
porque la experiencia está acreditando que en efecto no 

+ basta'lri parte de derechos que le qiieda al gobierno, el 
E:írno. Sr. presidente rne manda advertir á VV SS. que 
]a inteligencia de la órden citada de 12 de febrero ú1- 
tino, es que el cuarenta por ciento de que se habla en 
ella, solo se debe admitir en pago de aquellos derechos 
de irnportacion, ya de prin~er plazo, ya de segundo, 6 
ya de tino ú otro que estaban causados y vencidos á la 
fecha de aquella órden; pero que respecto de los dere- 
ciios de iiiiportacion que no se hallaban en este caso, 
130 se debe aclriiitir el ciiarenta por ciento; y S. E. de- 
si:oso d e  rnaxiifkstar s u  buena disposicion para con los 
;zr:reedores tiel gobierno, hasta donde lo permita el es- 
tado del erario, i:!ancin. qtre de !os últimos derechos es- 
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presados, 'esto es de los que no se hallaban causados y 
vencidos á la leciia de  Ia 6i.den expresaba, se cobre el 
ochenta por ciento en dinero efectivo, y se admita el. 
veinte en las órdenes 6 libramientos de que habla. la 
repetida órden de 12 de febrero.-Las órdenes dadas 
en el año corriente por esa tesorería general, para que, 
la cantidad que se expresa en ellas, se admita en pago d e  
dérechos, se cuii~plirán segun su tenor literal.-Digo10 
á VV SS. para su cumpliniiento. 

DIA 30.--Declaracion de la cámara de representantes ds 
ser presidente de la repZblica, el Exmo. Sr. Gral. D. An- 
tonio Lopez de Santa-Anna, y vice-presidente el Exmo. 

Sr. D. Valentin Gomez Furias. 

En  sesion de este dia, reunidos los individuos d e  
ambas cárnaras, y abiertos en s u  presencia los testimo- 
nios de las actas de eleccion para los destinos de pre- 
sidente y vice-presidente de la república, remitidos por 
las legislaturas de Yucatán, Puebla, México, Coahuila 
y Tejas, Veracruz, Chiapas, Cliihuahua, Zacatecas, 
Tamaulipas, Durango, Tabasco, Guanajuato, Michoa- 
cán, S. Luis, Querétaro, Jalisco, Oaxaca y Nuevo Leon, 
retirados luego los senadores, y habiéndose nombra- 
do la cornision que previene el art. 82 de Ia constitu- 
cion federal, oido el dictámen de esta, y resultandb 
que de diez y ocho estados que sufragaron reunió diez 
y seis votos el ciudadano Antonio Lopez de  Santa- 
Anna, y once el ciudadano Valentin Gomez Farías, la 
cámara de  representantes, con arreglo á los artículos 
84 y 85 de la constitucion ha hecho la siguiente decla* 
a - A .  1. Es Presidente de la répública en el 

f - - 
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,c~u~tri~fif&.i~écdtnietlzá.efi. presente a3iJ de 1833, 
ge8ei;al divisiafi Afitohio Z o p a  de SafitaLffdniti& 
A,i-t : 2; Es$vice- w&$d;entE p.asa e l  mismo-periddo.d@ 
tihrñpu;. diud&d$ng Vñlenfidi @-jtne~: Fapía& 
8 , ,. ; ,: .,. 
omunz& pij. ,t& see&brza: dlf pel&$iwes e, dtCfio ,3@ 

&,ñ o!"‘ ~i+é+&-jif- & l~ , j f i ; # ~ a  : fecfiw &y&&&jj.ia, gu& 
&e-p+e.j,;gne &: pilbl&&jíi~ Qej pOií- baMd iOO{ 

. ~ '.. .~... ,; comd..se-.i,gr~fió~~efi. s.&,] : 

Los articzslos 82, 8 4  y $6; di%. Iai c~stilut?ionfed&a.& 
b-ón los siguientes. 
, 82. ~ o n o i u i d a  la lectura de 10s testirnoniosi.se reti- 

. . 
nrán'los  senadores, y una comision nombrada por la 
cámara de diputados, y conipuestade\uno por Cada es- 
tado de los que tengan representantes presentes, los 
3etiBafg y d&i;a. cüeiit& &suftadi3f 

. . .. . . 
$34. El, q*& p@uEfbre. la *'$P~%. ;tb&O]ujitá de .lds: ,,Bi' 

f6g d&'ljs ]&&js)gfúi;a~ 6 ppé,id&ete, 
8s. Bi d*s tbviet6fi. diidha fi&ysí;Ea; pfe6idelit~ 

&i' qh6 t&ng& M a s  vbtug, qbedafidd- 61 ~ ~ ~ l > ~  de- v i & - - p s  
&idedte, Erí cas6 &d. ebpafd eof, ljl *igm fi&y,OPíarr: 
,.c; elegiy& . la. cahap-$ de &Pat$dds. dticc, de lo$. du# par& 
ppessdenee. hed$a&* el; 6~t.o d;e oiee-ppesidghw. 9 q 

. . @cialek &~itarks que dad& di  baja vusluen hEgc52. 
$e .- sus empleos. 
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activo de MichoacáiP,-y el'de'lá &is%a clase con grado 
de te~iientedei batallon activo de Colima, D. Vicente Ra- 
mirez, á quieri en la órdengerserai del 13 a1 14 del corriente 
se declararon comprehendidos e n  el artículo 1 1 (Recopila- 
cion & mayo de 833 P&&ina 226) del plan de Zavaleta, 
por árden superior de @del.inisrno, ha  dispumta el SU- 

prenlo gobierno, segun se me ha hecho saber por el 
Exmo. Sr. ministro de fa guerra e n  notas del 26 y 27 
del propio, vuelvan al- goce de sus empleos los dos pri- 
meros, por Iiaber justificado los inotivos que tuvieron Fa- 
ra no firmar la acta de pró~iíneiamiento, y el tercero 
porque hizo constar haber firmado, añadiendo en la fir- 
ma su segtihd~ apellida el cual no usa gerieralhente, 16 
que di6 lugar á la equivocar'ion. qiie se padeció. Lo , 
que comunico A V S. para que se sirva Hacerlo saber á: 
los cuerpos de esta- gurtsnicion por medio de- la &den 
@eneral dej dia. 0 

E n  todos los casos en que  el vice-presidentie entre 
6 desempeñar kplehitbd del poder ejecutívó, se obser- 
varán las mismas ceremóniarr que  para el presidente 
previene la ley de 30 de marzo de 1829.-CRecopilacion 
de  a b i t  de 1833 p6gi~ui 2iJ-- SIO eivc~d6 el. m&ma dia pw 
la secretaria d. relaciones ssfa ley de 31 de karzo. 

A$im & eYitli.a'P. ejeyem el' g-pyemr, pd$er &tuti- .. 
vo el. Exmo. Sr. vice-presidente, de I&repúblitza, pos au* 
sencia, del' h m s .  Si. presidente. 
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